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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
Proyecto de ley número 88194 Cámara 1611 

94 Senado. "por el cual se autorizan operacio
nes de endeudamiento interno y externo de la 
Nación. se autorizan operaciones para el 
saneamiento de las obligaciones crediticias del 
sector público, se otorganfacultades y se dictan 
otras disposiciones". 

Honorables Senadores y Representantes: 
I. Estructura del Proyecto de ley 
El Proyecto presentado por el Gobie11].o Na

cional se divide en cuatro capítulos a_ saber: 
a) Entendimiento de la Nación; 
b) Del saneamiento de las obligaciones 

crediticias del sector público; 
c) Disposiciones generales. 
II. Marco constitucional y legal 

Como punto de partida en el estudio del 
endeudamiento de la Nación es necesario tener 
en cuenta los parámetros fijados sobre el paiii
cular, por la Constitución Política de 1991. De 
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 9º del 
artículo 150, corresponde al Congreso hacer las 
leyes y por medio de ellas, "conceder autoriza
ciones al Gobierno para celebrar contratos, ne
gociar empréstitos y enajenar bienes naciona
les". 

. La _Carta establece igualmente, en el Capítulo 
2º del Título XII que el Plan Nacional de Desa
rrollo incluirá las metas y prioridades del Go
bierno Nacional. 

Las nomias anteriores, otorgan al Congreso 
de la República la facultad de autorizar al Go
bierno Nacional, para celebrar contratos de em
préstito y otorgar garantías. 

La Ley 51. de 1990, amplió las autorizacio
nes, tanto internas como externas otorgadas en 
la Ley 78 de 1989, dichas autorizaciones se 
encuentran próximas a agotarse, lo que hace 

DE LA RE-PUBLICA 
PONENCIAS 

indispensable la aprobación del proyecto de ley déficit será financiado, aprovechando el superá
sometido a nuestra consideración. La actual vit que presentarán las entidades descentraliza
administración, requiere acudiral financiamiento das, mediante la remisión de utilidades y las 
tanto interno como externo, con el propósito de inversiones forzosas, las fuentes internas prove
apoyar los proyectos que considera prioritarios nientes del mercado de capitales nacional y con 
para el desarrollo económico y social del país. recursos externos. 

III. Ajpectos generales Sin embargo, habida cuenta de que el merca
Existe la opinión que el Gobierno Nacional do de capitales interno es joven en su desaiTollo, 

no requiere endeudarse, puesto que el país está no será conveniente que durante los próximos 
atravesando en la actualidad por una bonanza años se traslade un peso excesivo al mismo, por 
cafetera y se avecina una bonanza petrolera. Sin concepto de las bperaciones de financiamiento 
embargo, cabe preguntarse cuán reales y durad e- del Gobierno ya que ello incrementaría las tasas 
ras serán las mencionadas bonanzas. de interés y desplazaría la inversión privada. Por 

La abundancia de divisas provenientes de las · lo tanto, el faltante no cubierto mediante las 
exportaciones de café será transitoria conside- transferencias del sector descentralizado y las 
randa que se proyecta una caída del precio del emisiones de títulos de deuda pública, que será 
grano a partir de 1996, fecha en la cual se prevé . 

limitado, deberá ser financiado acudiendo a 
fuentes externas, con el fin de obtener los recurla recuperación de las cosechas en el mundo y en sos necesarios para-realizar las inversiones prioBrasil, principalmente. 
ritarias del Gobierno Nacional. El aumento paulatino de la producción de 

Cusiana, será en gran parte compensado por la No obstante, las autorizaciones de 
disminución de la producción de Caño Limón. endeudanl.iento solicitadas en el presente pro-

. Los más altos ingresos de C.usiana se generarán yecto de ley, no generarán un aumento en ia 
en el período comprendido entre 1998-2000, deuda externa del Estado ni, por lo tanto, un 
época para la cual, la· actual administración ingreso neto de divisas al país, puesto que el 
habrá terminado su mandato. endeudamiento neto del país se mantendrá en el 

Si se considera entonces, de una parte, que orden de la suma de US$14.000 millones. En 
apenas en 1997 se producirá un aumento neto de efecto, aunque los desembolsos netos del Go
cierta consideración en los ingresos por concep- bierno Nacional aumentarán en US$ l.200 mi
to de Cusiana y que una proporción importante llones anuales en el período 1995-1998, esta 
de éstos serán destinados a inversiones en el suma será compensada por una reducción equi
sector petrolero, los recursos con que contará el valente en el endeudamiento de las entidades 
Estado provenientes del café y el petróleo para descentralizadas. 

. proyectos en otros sectores no serán significati- De otro lado, el país atraviesa por un momen-
vos. to favorable para acudir a los mercados externos 

El programa económico de la actual adminis- de capitales. Colombia tiene la posibilidad de 
tración, que contiene inversiones en los aspectos obtener empréstitos a tasas más favorables que 
sociales, de competitividad, defensa y medio las que obtienen los demás países latinoamerica
ambiente, e importantes transferencias a los nos, exceptuando Chile, por cuanto contamos 
municipios y departamentos generará un déficit con una imagen de solidez económica en 'los 
operacional para el Gobierno Nacional. Este mercados internacionales, derivada del estricto 
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manejo de la deuda y del elevado crecimiento El artículo 24 quedará así: 
que ha tenido la economía. "ARTICULO 24. Para todos los efectos pre-

La anterior circunstancia reduce los costos de vistos en el inciso 5 del parágrafo 2 del artículo 
financiamiento externo, ya que se tiene acceso a 41 de la Ley 80 de 1993, la Comisión de Crédito 
las fuentes más baratas del mercado, la cual debe Público emitirá un concepto preliminar que per
ser capitalizada para mejorar el perfil de las mita iniciar las gestiones pertinentes para las 
acreencrns. operaciones de crédito público y un concepto 

Siguiendo esta estrategia, el Gobierno pre- definitivo que. haga posible la ejecución de las 
tende emitir la suma de US$2.750 millones, en mismas en cada caso particular. 
títulos de deuda pública externa, los cuales serán · Se exceptúan de lo anterior, las operaciones 
"empleados, en buena parte, para reemplazar relacionadas con la emisión, suscripción y colo
créditos costosos contratados con otras fuentes. cación de bonos y títulos valores, para las cuales 
Los costos de este tipo de financiación én el la Comisión de Crédito Público, emitirá su con
mercado americano, se aproximan al 8%, mien- cepto por una sola vez". 
tras que los de otras fuentes fluctúan entre el 9 y . Considerando que el Gobierno Nacional pre
el 11 %. sentará a consideración del Congreso de.la Re-

Adicionalmente se aprovechará la abundan- pública un proyecto de ley para reglamentar de 
cia de recursos y la asistencia técnica que ofre- manera integral el artículo 364 de la Constitu
cen los organismos multilaterales, con los cua- ción Nacional, se modificará transitoriamente el 
les se financiarán los planes sociales ·estratégi- artículo 593 del Decreto 2626 de 1994 en los 
cos del Gobierno, como la Red de Solidaridad siguientes términos: 
Social, e imp01iantes obras de infraestructura. "ARTICULO 25. Mientras se desarroll� 

Otra de las fuentes de financiamiento que el integralmente por la ley el· artículo 364 de la 
Gobierno espera seguir utilizando, aunque en Constitúción Política, entiéndase para lc;is efec
menor grado, es la proveniente de operaciones tos del artículo 593 del Decreto 2626 de 1994, 
de empréstito de gobiernos extranjeros, caracte- que están incluidas las participaciones recibidas 
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nes", sin pliego de modificaciones. Consta de 
seis (6) folios. 

RubénDarío Henao Orozco, 
Secretario General Comisión Tercera 

Senado de la República 
-Asuntos Económicos-

TEXTO DEFINITIVO 
El Congreso de la República de Colombia, 

DECRETA: 
CAPITULO I 

Endeudamiento de la Nación 
SECCION PRIMERA 

Autorización de Endeudamiento Interno 
Artículo 1 º. Amplíanse en cuatrocientos cin

cuenta mil millones de pesos ($450.000.000.000) 
las autorizaciones concedidas al Gobierno Na
cional por el artículo 1 º de la Ley 51 de 1990 y 
las leyes anteriores, para celebrar operaciones de 
crédito público interno, diversas a las expresa
mente autorizadas por otras leyes, destinadas a 
financiar apropiaciones presupuestales, progra
mas y proyectos de desarrollo económico y 
social, y a garantizar operaciones de crédito 
público interno . 

. rizada por sus largos plazos y bajos costos. por los municipios en virtud de la Ley 60 de 
Una parte in1po1iante de los en1pre'sti'tos qt1e 1993. Parágrafo. La autorización de que trata el 

- presente artículo, será afectada por el Gobierno 
se contratarán haciendo uso de las autorizacio- Si algún municipio que esté tramitando un - Nacional previo concepto de la Comisión de 
nes del presente proyecto, estarán destinados a crédito resultare excedido de tales límites, debe- Crédito Público. 
garantizar el financiamiento de proyectos reali- rá obtener la previa autorización del Ministerio 
zados por entidades descentralizadas. Al otorgar de Hacienda y Crédito Público. Dicha autoriza- SECCION SEGUNDA 

las mencionadas gai�antías, laN ación contribuye ción deberá ser otorgada por el Ministerio de De las Operaciones de Tesorería 
al buen desempeño de dichas entidades, lo cual Hacienda y Crédito Público antes de treinta (30) Artículo 2º. La Dirección del Tesoro Nacio-
le trae un beneficio directo,considerando que las días calendario". nal está facultada para cubrir los costos deriva-
utilidades generadas por éstas, van a engrosar en Teniendo en cuenta que al incluir el artículo dos de las operaciones pasivas temporales de 
últimas el patrimonio de la Nación. · ' anterior se modifica la numeración, el artículo Jesorería que realice, con los rendimientos ge-

En este orden de ideas, los ·principios de la 26 del proyecto quedará así: nerados por la colocación de sus excedentes 
política de endeudamiento son los siguientes: "ARTICULO 26. La presente ley rige a partir transitorios. 

- Contribuir al financiamiento del plan de de la fechadesu promulgación y deroga todaslas Si lo apropiado para absorber el resultado de 
desaiTollo, que contiene las metas de inversión · disposiciones que le sean contrarias, en especial estas operaciones fuere insuficiente, se harán los 
de este gobierno; los artículos 30 de la Ley 9ª de 1991, el inciso ajustes presupuestales respectivos para cubrir 

_Disminuir el saldo de la deuda real, enten- segundo del artículo 1 º y  el parágrafo del artículo tales costos. 

dido como su servicio en relaci'ón con el PIB y 1 O de la Ley 51 de 1990, el Decreto 620 de 1994, Artículo 3º. La Dirección del Tesoro N acio
las expmiaciones; los incisos 2 Y 3 del artículo 41 Y el artículo 4 3 nal podrá otorgaccréditos de Tesorería hasta por 

de1Decreto 2681 de l993". 1 d 1 · · · f� 1 1 _: Facilitar el acceso al mercado de capitales un p azo que no exce a a vigencia isca , a as 

internacional, a las entidades públicas y priva- Hechas las 'observaciones anteriores, los po- entidades descentralizadas del orden nacional y 

das · 
· nentes proponemos se dé segundo debate al a las entidades territoriales y sus descentraliza-

' Proyecto de Ley número 88 Cámara de 1994. das, de confornüdad con las condiciones y requi-
- Garantizar operaciones .de endeudamiento · ·bl 1 · · · d · d De los honorables Congresistas, sitos que esta ezca e Mmisteno e Hacien a y 

interno que sirvan a la política de concesiones y _ , . . . .  Crédito Público. 
cofinanciaciones de la actual administración, de honorables Senadores, A urelw Iragorn , . . . . , 

acuerdo con el proceso de intánacionalización Hormaza, Juan José García Romero, Guillermo Paragrafo. Las disposic10nes previstas en el 

de la economía; O campo Os pina, Víctor Renán Barco López, pre�ente artículo se apli
,
cará?- a la total id�� de las 

- Diversificar fuentes de financiamiento; 
- Respaldar con garantías. de la Nación el 

desarrollo de sectores prioritai ·ios;. 
- Reducir los costos del endeudamiento ex-

terno; 
- Desarrollar eficaces estrategias de manejo 

de deuda; 
- Buscar que el Estado no se convierta en un 

exportador neto de capitales. · 
· 

IV. Comentarios sobre el texto del articulado· 
Los ponentes hernos considerado convenien

te modificar el artículo 24 del proyecto sometido 
a nuestra consideración e incluir un nuevo artí
culo al mismo, los cuales modificarán el capítu
lo tercero del proyecto, en el cual se consagran 
disposiciones generales. 

Juan Camilo Restrepo Salazar, Luis Guillermo sociedades de e�onomrn mixta que se nJan por 
Vélez Trujillo. las normas previstas para las Empresas Indus-

H 
. 

bl R t t u l'C l L, 
triales y Comerciales del Estado. onora es epresen an es,11e z a a opez, 

DiliaEstrada de Gómez, AntonioAlvarez Lleras, SECCION TERCERA 
Salomón Saade A bdala, Pablo E. Victoria Autorización de Endeudamiento 
Wilches. · Externo 

Senado de la República - Comisión Tercera 
Constitucional Permanente. Santafé de Bogotá, 
D.C., doce(12) de diciembre de mil novecientos 
noventa y cuatro ( 1994 ). En la fecha füe recibida 
en e·sta Secretaría, ponencia para segundo deba
te del Proyecto de ley número 88-Cámara:.1994 
"por el cual se autorizan operaciones de 
endeudamiento interno y externo de la Nación, 
se autorizan operaciones para el saneamiento de 
las obligaciones crediticias del sector público, se 
otorgan facultades y se dictan otras disposicio-

Artículo 4º. Amplíense en seis mil novecien
tos millones de dólares de l'os Estados Unidos de 
América (US$6.900.000.000) o su equivalente 
en otras moned51-s, las autorizaciones concedidas 
al Gobierno Nacional por el artículo 1 O de la Ley 
51 de 1990 y démás leyes anteriores, para cele
brar y garantizar operaciones de crédito público 
externo, diversas a las expresamente autoriza
das por otras leyes, destinadas a financiar pro
gramas y proyectos de desarrollo económico y 
social. 
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Parágrafo. La autorización de que trata el 
presente artículo, será afectada por el Gobierno 
Nacional previo concepto de la Comisión de 
Crédito Público. 

Artículo 5º. En el evento en que la autoriza
ción de que trata el artículo 1° de la presente ley 
se agote, el Gobierno Nacional podrá utilizar el 
monto aprobado en el miículo 4º de la presente 
ley, para celebrar y ·garantizar operaciones de 
crédito público interno. 

en el evento. en que la autorización de que 
trata el artículo 4 º de la presente ley se agote, el 
Gobierno Nacional podrá utilizar el monto apro
bado e;-i el artículo 1 º de la presente ley, para . 
celebrar y garantizar operaciones de crédito pú
blico externo. 

Parágrafo 1 º. Las autorizaciones de que trata 
el presente artículo requieren concepto previo 
de la Comisióll'de Crédito Público. 

Parágrafo 2º. La facultad de que trata el inciso 
primero del presente artículo, sólo ,podrá ser 
utilizada por la Nación, para garantizar opera
ciones de crédito·público interno. 

CAPITULO II 
Del Saneamiento de Obligaciones 

Crediticias 
del Sector Público 

Artículo 6º. El Gobierno Nacional y las enti
dades descentralizadas ·del orden nacional, así 
como las entidades territoriales y sus descentra
lizad as, quedan facultadas para efectuar 
compensaciones y daciones en pago para satis
facer obligaciones crediticias de entidades terri
toriales y de sus descentralizadas. 

La realización de estas operaciones .deberá 
ser autorizada, para el caso en que laN ación o las 
entidades descentralizadas del orden nacional 
intervengan, mediante Decreto expedido por el 
Gobierno Nacional; en los demás eventos debe-. ' . 
rá ser autorizada por un Acto Administrativo de 
las autoridades competentes de las partes que 
intervengan en la operación. 

Parágrafo. Las daciones en pago y las com
pensaciones ele que trata el presente miículo, 
deberán efectuarse previo avalúo comercial de 
los bienes por parte de la entidad estatal compe
tente. 

Artículo 7º. Las operaciones previstas en el 
artículo 13 de la Ley 51 de 1990 podrán efectuar
se entre la Nación y las entidades públicas y entre 
éstas entre sí. De igual fo1ma, el Gobierno Na
cional podrá .ordenar que se e±:ectúen novaciones 
de obligaciones entre las entidades antes señala
das. 

Parágrafo. Las autorizaciones de que trata el 
presente miículo requieren concepto previo de 
la Comisión de Crédito Público. ' 

Artículo 8º. El Gobierno Nacional podrá ca
pitalizar a las entidades descentralizadas del 
orden nacional u ordenar la capitalización de_ 
estas entidades entre sí. Para tales efectos, po
drán hacerse aportes en dinero o en especie o 
realizarse asunciones de deuda. 

En el evento en que se 1·ealice_n capitalizacio-. 
nes a través de apo1ies en especie, la valoración 
de los mismos, deberá realizarse de conforn1i
dad con la reglamentación que para el efecto 
expida el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 
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Parágrafo 1 º. El Gobierno Nacional podrá ejecución, y que hayan sido aprobadas y/O auto
asumir deuda de entidades descentralizadas del rizadas por el Min.isterio de Hacienda y Crédito 
orden nacional, a cambio de activos o acciones Público de acuerdo con las normas de contra:ta
de propiedad de dichas entidades. ción vigentes, requerirán de la aprobación de la 

Parágrafo 2º. Las capitalizaciones de que Dirección General de Crédito Público. Para el 
trata el presente artículo, no podrán destinarse a efecto, la entidad prestataria deberá presentar 
cubrir déficit operativo permanente. . una solicitud motivada, acompañada de la auto-

Artículo 9º. Las entidades objeto del sanea- rización correspondiente el contrato 

miento de obligaciones crediticias del sector modificatorio deberá celebrarse con base en la 

público de que trata eJ miículo 16 de la Ley 51 de minuta aprobada por esa Dirección. Cualquier 

1990 y las leyes que lo modifiquen 0 adicionen, adición al monto o cambio del objeto del contra

así como las entidades públicas que tengan obli- to, deberá someterse al trámite previsto para la 

gaciones con la Nación 0 garantías de ésta, · contratación de nuevos créditos. 

vencidas por más de noventa (90) días, cuando Artículo 14. Para el otorgamiento de créditos 
así lo disponga el Ministerio de Hacienda y financiados con ingr�sos incorporados en el 
Crédito Público, se someterán a un programa de Presupuesto General de la Nación y de la garan
recuperación de que trata esa disposición. tía por parte de la Nación, las entidades estatales 

Artículo 10. Autorízase a la Nación para deberán constituir las garantías contragarantías 

contratar en forma directa, la constitución de adecuadas, a juicio del Ministerio de Hacienda y 

fiducias para dar en administración los activos Crédito Público. 

provenientes de asunciones de deuda efectuadas En ningún caso la Nación podrá otorgar cré
por el Gobierno Nacional; en desarrollo del ditos de presupuesto o garantizar obligaciones 
Capítulo III de la Ley 51 de f 990 y de las leyes de pago de entidades estatales que no se encuen
que lo modifiquen o adicionen, así pomo la tren a paz Y salvo en sus obligaciones de pago 
contratación de asesorías requeridas para enaje- derivadas de operaciones de crédito público y 
nar tales activos y la administración de portafolio sus asimiladas, de operaciones de manejo de 
de la Nación. deuda con la Nación, ni podrá extender su garan

CAPITULO III 
Disposiciones generales 

Artículo 11. Las autorizaciones otorgadas a 
la Nación por los artículos 1 º y 4 º de la presente 
Ley, se entenderán agotadas una vez sean utili
zadas en su totalidad. Los montos contratados 
que fueren cancelados por no utilización, 
incrementarán en igual cuantía la disponibilidad 
del monto afectado, y para su nueva utilización 
se someterán a lo dispuesto en la presente Ley y 
a lo establecido en la Ley 80 de 1993, en sus 
reglamentos y en las demás normas que lo mo
difiquen o adicionen. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
afectará las autorizaciones conferidas por la 
presente Ley, en la fecha en que sea aprobada la 
minuta de la operación de crédito público, por 
parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, Dirección General de Crédito Público. 

Para estos efectos, cuando se trate de emisión 
de títulos cori plazo definido, vencido el plazo de 
colocación de los mismos, la autorización de 
emisión respectiva se entenderá extinguida y los 
cupos afectados se incrementarán en -la cuantía 
correspondiente a la part� no colocada de la 
emisión. 

Artículo 12. La capacidad de las entidades 
estatales para celebrar. contratos que versen só-
bre operaciones de crédito público y sus asimi
ladas, operaciones de manejo de deuda y de las 
conexas a éstas, así como las formalidades pre
vias a su celebración, . se regirán por la· Ley 
Colombiana. 

Artículo-13. Las modificaciones o los acuer
dos modificatorios de contratos, que ve'rsen so
bre operaciones de crédito público y sus asimi
ladas, operaciones de manejo de-deuda y conexas 
a éstas, se rigen por la Ley vigente al momento 
de su firma. 

La modificación del plazo, co.ndiciones fi
nancieras y .destinación de las operaciones de 
crédito público, sus asimiladas, las de manejo de 
deuda y conexas a éstas, que se encuentren en 

tía a operacio.nes ya contratadas, si originalmen
te fueron contraídas sin garantía de la Nación. 

Parágrafo. El Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público -Dirección General de Crédito Pú
blico- podrá expedir el paz y salvo de que trata 
el presente artículo, cuando la existencia o la 
exigibilidad de las obligaciones pendientes de 
pago a favor de la Nación, por parte de las 
entidades estatales estén siendo dirimidas por 
las autoridades judiciales o por un tribunal de 
arbitramento. 

. Artículo 15 . .!:.,as operaciones de crédito pú
blico y sus asimiladas superiores a un año, las 
operaciones de manejo de deuda y las conexas 
que proyecten celebrar la Nación o las entidades 
descentralizadas del orden nacional, que no ten
gan trán1ite previsto en la Ley o en las Leyes y 
reglan1entos vigentes, requerirán autorización 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público o 
de quien éste delegue. Tal autorización podrá 
otorgarse de manera individual o general, de
pendiendo de la cuantía y modalidad de la ope-
ración. · 

Artículo 16. Deberán registrarse ante el Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público -Direc
ción General de Crédito Público- las operacio
nes ·de crédito público y sus asimiladas y. las 
operaciones de manejo de deuda que celebren 
las entidades estatales. 

El registro de endeudamiento se efectuará en 
la forma, plazos y condiciones que establezca el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Púbiico. La 
Dirección General .de Crédito Público podrá 
efectuar cruces de información con las entidades 
financieras. 

, 

De igual forma, la entidad prestataria deberá · 
presentar dentro de los veinte (20) p-rimeros días 
hábiles de cada mes, un informe sobre la ejecu
ción de los créditos. Dicho informe deberá presen
tarse· durante la vigencia del crédito. 

.En todo caso, con antelación al primer des
embolso de los recursos de crédito, cuando se 
trate de empréstitos internos de las entidades 
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descentralizadas del orden nacional, las territo-: 
riales y sus descentralizadas, dicho empréstito 
deberá registrarse en la Dirección General de 
Grédito Público. · 
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tos del artículo 593 del Decreto 2626- de 1994, 
que están incluidas las participaciones recibidas 
por los Municipios en virtud de la Ley 60 de 
1993. 

Si algún MuniCipio que esté tramitando un 
crédito resultare excedido de tales límites debe-
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EL CONGRESO DE 
LA REPUBLICA DE COLOM�IA 

DECRETA: 
TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo J 7. Las acciones judiciales para el· 

cobro de los intereses y Qapital de los Títulos de 
Deuda Públicalntema caducarán en el término 
de cuatro ( 4) años, contados a partir de la fecha 
de su exigibilidad. El derecho derivado de.tales 
títulos prescribirá en el mismo período de tiem
po. 

rá obtener la previa autorización del Ministerio ARTICULO lo. NATURALEZA JURIDI
de Hacienda y Crédito Público. Dicha autoriza- CA, TECNICA Y CULTURAL DE LA TE
ción deberá ser otorgada por el Ministerio de LEVI.SIÓN. La t.elevi�ión es un servicio públi
Hacienda y Crédito Público antes de treinta(30) co SU:Je�? a la tltulandad, reserva,

. ,
control y 

días calendario. · regulac10n del Estado, cuya prestac10n corres
Artículo 18. Los decretos y resoluciot:ies que Artículo 26. Esta ley rige a partir de la fecha 

autoricen la gestión y contratación de operacio- · de su prpmlJlgación yderog;;t todasJas disposi
nes de crédito público y sus asimiladás,· opera- ciones que le sean contrarias y en especial los 
ciones de manejo de deuda y de las conexas a artículos 30 de la Ley 9ª de 1991, el inciso 
éstas, regirán a partir de la fecha de su publica- segundo del artículo 1° y el parágrafo del artículo 
ción en el Diario Oficial. requisito que se. lüde la Ley 51 de l99�,el Decreto620 de 1994, e�tiende cumplido con l

,
a?rden

, 
in:partida por el los incisos 2o y 3º del artículo 41, los incisos 2º Director General de Credlto Publico. 3o d 1 rt ' 1 41 1 t' 1 43 d 1 D t · y e a 1cu o _ y e ar 1cu o e ecre o 

· Artículo 19. El pago del principal, intereses, 2681 de 1993. 
comisiones y demás gastos originados en opera-
ciones de crédito externo estarán exentos de toda Santate de Bogotá, D. C., cinco (5) de diciem-
clase de impuestos, tasas, contribuciones 0 bre de mil novecientos noventa y cuatro (1994 ). 
gravámenes de carácter nacional. 

Artículo 20. Las operaciones de manejo de 
deuda no constituyen nuevo financiamiento y 
por lo tanto no afectarán las autorizaciones de 
endeudamiento de que trata la presente ley. 

Artículo 21. Autorízase al Gobierno Nacio
nal para que emita los títulos de deuda pública 
internade que tratael Capítulo VIII de la Ley 160 
de 1994, para los fines pí·evistos en la misma, 
previo concepto de la Comisión de Crédito 
Público. 

Parágrafo. Las facultades a que se refiere el 
presente artículo, no afectan las autorizaciones 
de que tratan los aiiículos 1 º y 4 º de la presente 
ley. 

Artículo 22. Para efectos de la autorización 
de la apertura de procesos de licitación o concur
sos, públicos o privados, de contratos de conce
sión y de aquellos contratos que desarrollen 
esquemas de participación privada en proyectos 
de infraestructura y servicios públicos, el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, podrá esta
bJ�9�r requerimientos .mínimos y procedimiep-

. toh?;enerales destinado.s a facilitar dichos proce:
sb,�1y a asegurar que los términos financieros de 
los.mismos sean conve'nientes para el país. 

Artículo 23. Para la ejecución de la presente 
ley, el Gobierno Nacional queda facultado para 
tomar todas las medidas y realizar las operacio
nes presupuestales necesarias. 

Artículo 24. Para todos los efectos previstos 
en el inciso 5º del parágrafo 2º del artículo 41 de 
la Ley 80 de 1993, la Comisión de Crédito 
Público emitirá un concepto preliminar que per
mita iniciar las gestiones pertinentes para las 
operaciones de crédito público y un concepto 
definitivo que haga posible la ejecución de las 
mismas en cada caso particular. 

Se exceptúan de lo anterior las operaciones 
relacionadas con la emisión, suscripción y colo
cación de bonos y títulos valores, para los cuales 
la Comisión de Crédito Público, emitirá su con
cepto por una sola vez. 

Artículo 25. _ Mientras se desarrolla 
integralmente por la ley el artículo 364 de la 
Constitución Política, entiéndase para los efec-

Comisión T€rcera Constitucional P,ermanen
te de Senado, Comisión Tercera Constitucional 
Permanente Cámara de Representantes (Comi
siones de Asuntos Económicos). El presente es 
el texto definitivo aprobado el día 5 de diciem
bre de 1994 en Sesiones Conjuntas de las Comi
siones Terceras Senado-Cámara del Proyecto de 
ley número 88 Cámara 1994 "por la cual se 
autorizan operaciones de endeudamiento inter
no y externo de la Nación, se autorizan operacio
nes para el saneamiento de obligaciones 
crediticias del sector público, se otorgan faculta
des y se dictan otras disposiciones". 

Presidente, 
Luis Fernando Londoño Capurro, 

Presidente Comisión Tercera honorable 
Senado. 

Vicepresidente, 
Helí Cala López, 

Presidente Comisión Tercera honorable 
Cámara. 

Secretario, 
Rubén Darío Henao Orozco, 

Secretario General Comisión Terc_era honorable 
Senado. 

Subsecretario, 
Herman Ramírez RosalÚ, 

Secretario General Comisión Tercera honorable 
Cámara 

* * * 

TEXTO DEFINITIVO 

APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL 
SENADO DE FECHA 13 DE DICiEMBRE 

DE 1994, AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 109/94-SENADO 

por el cual se reglllmenta el servicio de tele
visión y se formulan políticas para su desarrollo, 
se democratiza el acceso a éste, se conforma la 
Comisión Nacional de Televisión; se promue
ven la industria y actividades de televisión, se 
establecen nom1as para contratación de los ser
vicios, se reestructuran entidades del sector y se 
dictan otras disposiciones en materia de teleco
mumcac10nes. 

ponderá, mediante concesión, a las entidades 
públicas a ql,le se refiere esta ley, a los particula
res y comunidades organizadas, en los términos 
del artículo 365 de la Constitución Política. 

Técnicamente, es un servicio de telecomuni
caciones que ofrece programación dirigida al 
público en general o a una parte de él, que 
consiste en Ja emisión, transmisión, difusión, 
distribución, radiación y recepción de señales de 
audio y video en forma simultánea. 

Este servicio público está vinculado intrínse
camente a la opinión pública y a lá_ b'.iltura del 
país, como instrumento dinamizador cíe los pro
cesos . de información y comunicación 
audiovisuales . 

ARTICULO 2o. FINES Y PRINCIPIOS 
DEL SERVICIO. Los fines del servicio de 
televisión son formar, educar , informar veraz y 
objectivamente y recrear de maneras sana. Con 
el cumplimiento de los mismos, se busca satis
facer las finalidades sociales del Estado, promo
ver el respeto de las garantías, deberes y dere-

. chos fundamentales y demás libertades, fortale
cer la consolidación de la democracia y la paz, y 
propender por la difüsión de los valores huma
nos y expresiones culturales de carácter nacio
nal, regional y local. 

Dichos fines se cumplirán con arreglo· a los 
siguientes principios: 

a) La imparcialidad en las informaciones; 
b) La separación entre opiniones e informa

ciones, en concordancia con los artículos 15 y 20 
de la Constitución Política; 

c) El respeto al pluralismo político, religioso, 
social y cultural; , 

d) El respecto a la honra, el .buen nombre, la 
intimidad de las .personas y los derechos y liber
tades qué reconoce la Constitución Política; 

e) La protección de la juventud y la infancia; 
t) El respeto a los valores de igualdad, consa

grados en el artíc�lo 13 de la Consütución Polí
tica;· 

g) La preeminencia' del interés público sobre 
el privado; 

h) La responsabilidad social de los medios de 
comunicación. 

TITULO II 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

TELEVISIÓN 
CAPITULO! 

NATURALEZA Y FUNCIONES. 

ARTICULO 3o. NATURALEZA, JURI
DICA DENOMINACION, DOMICILIO Y 
CONTROL POLITICO. El organismo al que 
se refieren los artículos 76 y 77 ,d,e la Constitu
ción Política se d,enominará: Comisión N acio-. 
nal de Televisión (CNTV). Dicha entidad es una 
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personajurídica de derecho público, con auto
nomía administrativa, patrimonial y técnica y 
con la independencia funcional necesaria para el 
cumplimiento de las atribúciones que Le asignan 
la Constitución la ley y sus estatutos. 

Jueves 15 de diciembre de 1994 

del poder informativo en los servicios de televi
sión, o a la formación indebida de una posición 
dominante en el mercado, o que constituyan una 
especie de práctica monopolística en el uso del 
espectro electromagnético y en la prestación del 
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gún la cobertura geográfica y la audiencia poten
cial del servicjo; así como los que resulten 
necesarios para el fortalecimiento de los opera
dores públicos, cori el fin de cumplir las funcio
nes tendientes a garantizar el pluralismo infor-· 

El domicilio principal de la Comisión N acio- serv1c10. mativo, la competencia, la inexistencia de prác-
nal de Televisión será la ciudad de Santafé de Lás personas que infrinjan lo dispuesto eri .. ticas monopolísticas en el uso del espectro-elec..: 
Bogotá, D .C. República de Colombia, pero por este literal serán sancionadas con multas indivi- tromagnético utilizado .para los servicios de te
decisión de la Junta Directiva podrá establecer · duales de· hasta seis mil (6.000) salarios míni- levisión Y la prestación eficiente de dicho servi
sedes en cualquier lugar del territorio naéional. mas le'gales mensuale� vigentes a la fecha de la cw. 

Parágrafo. Control político. La Comisión Na- sanción, y deb�rán cesar en las prácticas o con- Lo dispuesto en este literal también deberá 

. cional de Televisión será responsable ante el .. ductas que hayan originado la sanción. tenerse en cuenta para la fijación de cualquier . 
Congreso de la República y deberá atender los Igualmente, la Comisión sancionará con otra tasa, canon o derecho que corresponda a la 

· · · · ' 1 l. · Comisión. requennuentos y cltac10nes que este e so ic1te a multa·de hasta seiscientos (600) "salati'ds iníni-
través de las plenarias o las Comisiones. mos legales mensuales vigentes a la fecha de la Las tasas, cánones o derechos aquí enuncia� 

AR TI CULO 4o.- OBJETO. Corresponde a sanción a los administradores, directores, repre- dos serán iguales para-los operadores que cubran 
la Comisión Nacional de Televisión ejercer, en sentantes legales, revisores fiscales y demás las mismas zonas, áreas, o condiciones equiva
representación del Estado la titularidad y reserva personas naturales qué autoricen, ejecuten o lentes. 
del servicio público de televisión, dirigir la toleren las conductas prohibidas por laConstitu- h )  Formular los planes y programas sectoria-
política de televisión, desaiTollar y ejecutar los ción Y la ley. 

. 
les para el desarrollo de los servicios de televi-

planes y programas del Estado en relación con el Para los fines de lo dispuesto en este literal, se sión y para el ordenamiento y utilización de 
servicio púqlico de televisión de acuerdo a lo atenderán lasnom1as del debido proceso·admi- ttecuencias, en .coordinación con ,el Mi11isterio 
que detefrrijne la ley; regular el servicio de nistrativo. Al expedir los Estatutos, la Junta de Comunicaciones; . · 
televisióri;_ e Jntervenir, gesti??-ªr Y ��ntrolar el 

. Directiva de 1(1 Comisión creará una dependen- i ) Cumplir las decisiones de las autoridades 
uso del espectro electromagnetlco utilizado para cia encargada exclusivamente qel ejercicio de y resol ver las peticiones y quejas de los p'articu
la prestaeión de dicho servicio, con el fin de las presentes funciones. En todo caso, la Junta lares o de las Ligas de Televidentes sobre el 
garantizar el pluralismo informativo, la campe- · decidirá en segunda instancia. contenido y calidad de la programación, la pu-
tencia y la eficiencia en la prestación del servi- ) E d. 1 1 . , bliºciºdad de los serviºciºos de televisiºo' n y, en · · e xpe ir normas genera es en re ac10n con cio, y evitar las prácticas monopolísticas en su. 1 · , d 1 · general, sobre la cumpliºda prestac1ºo'n del serv1· -e otorgamiento y prorroga e as conces10nes operación y explotación, en los términos de la 1 · , d 1 · · 1 d c1·0 p' or parte de los ·operadores, conces1·onar1ºos para a operac10n e serv1c10, os contratos e Constitución Y la ley. · , d · d l · · , l de espac1·os de tele·v1·s1º0' n y los contrat1.stas de conces10n e espac10s e te ev1s1on y os contra-

AR TICULO So.Se suprime. tos de cesión de derechos de emisión, produc- televisión regional; 
AR TI CULO 60.- FUNCIONES. En <lesa- C?ión y coproducción de los programas de televi- j ) Promover y realizar estudios o investiga-

rrollo de su objeto, corresponde a la Comisión sión, así como los requisitos de las licitaciones, ciones sobre el servicio de televisión y presentar 
Nacional de Televisión: contratos y licencias para acceder al servicio, y anualmente al Gobierno Nacional y al Congreso 

a ) Dirigir, ejecutar y desaiTollar la política 
general del servicio de televisión determinada 
en la Ley y velar por su cumplimiento; 

b )  Clasificar, de conformidad con la presente 
Ley, . las distintas modalidades del servicio pú
blico de televisión, y regular las condiciones de 
operación y explotación del mismo, particular
mente en materia de cubrimi.entos, encadena
mientos, expansión progresiva del área asigna
da, configuración técnica, franjas y contenido de 
la programaeión, gestión y calidad del servicio, 
publicidad, comercialización, modificaciones en 
razón de la transmisión de eventos especiales, 
utilización 'de las redes y servicios· satelitales, y 
obligacionés con los usuarios; . 

c ) Adelantar las actividades de inspección, 
vigilancia, seguimiento y control para una ade
cuada prestación del servicio público de televi
sión. Para estos efectos, podrá iniciar investiga
ciones y ordenar visitas a las instalaciones de los 
operadores, concesionarios de espacios de tele
visión y contratistas de televisión; exigir la pre
sentación de libros de contabilidad y demás 
documentos privados, sin que le sea oponible la 

.reserva o inviolabilidad de los mismos; e impo
ner las sanciones a que haya lugar; 

d ) Investigar y sancionar a los operadores, 
concesionarios de espacios y contratistas de 
televisión por violac;pn del régimen de protec
ción de la competencia previsto en la Constitu
ción y en la presente y en otras leyes, o por 
incurrir en prácticas, actividades o arreglos que 
sean contrarios a la libre y leal competencia y a 
la igualdad de oportunidades entre aquéllos, o 
que tiendan a la concentración de la propiedad o 

el régimen sancionatorio aplicable a los canee- de la República un infom1e detallado sobre el 
sionarios, operadores y contratistas de televi- desempeño de las funciones y actividades a su 
sión, de conformidad con las normas previstas cargo, y la evaluaciónde lasituacióny desarrollo 
en la Ley y en los reglamentos; de los servicios de televisión; 

f )  A'signar a los operadores del servicio de k )  Ejecutar los actos y contratos propios de su 
televisión las frecuencias que deban utilizar, de naturaleza y que sean necesarios para el cumpli
confomüdad con el título y el plan de uso de las miento de su objeto; para lo cual se sujetará a las 
frecuencias aplicables al servicio, e impartir nom1as previstas en el Código Contencioso Ad
permisos para el montaje· o modificación de las ministrativo y en" la Ley 80 de 1993, y en las 
redes respectivas y· para sus operaciones de normas que las sustituyan, complementen o 
prueba y definitivas, previa coordinación con el adicionen; . . - ., 11·_ 

Ministerio de Comunicaciones; 1 ) S�spender te�poralm
.
ente y

. 
de marigr! 

g )  Fijar los derechos, tasas y tarifas que deba preventiva, la emisión de la programación d�_�µ 
percibir por concepto del otorgamiento y explo- concesionario en casos de extrema gravedad, 
tación de las concesiones para la operación del cuando existan serios indicios de violación gra
servicio de televisión, y las que correspondan a ve de esta ley, o que atenten de manera grave y 
los contratos de concesión de espacios de televi- directa contra el orden público._ Esta medida 
sión, así como por la adjudicación, asignación y deberá ser decretada mediante el voto favorable 
uso de las frecuencias. de la totalidad de los miembros de la junta de la 

Al establecerse una tasa o contribución por la Comisión Nacional de Televisión. En forma 
adjudicación de la concesión, el valor de la inmediata la Comisión Nacional de Televisión 
misma será diferido en un plazo de tres (3) años. abrirá la investigación y se dará traslado de 
Una vez otorgada la concesión la Comisión cargos al presunto infractor. La suspensión se 
Nacional de Televisión reglamentará el otorga- mantendrá mientras subsist_an las circunstancias 
miento de las garantías. 

· que la motivaron. Si la violación tiene carácter 
Los derechos, tasas y tarifas deberán ser penal, los hechos serán puestos en conocimiento 

fijados por la Comisión Nacional de Televisión, de la Fiscalía General de la Nación; 
teniendo en cuenta la cobertura geográfica, la m) Diseñar estrategias educativas con el fin 
población total y el ingreso per cápita en el área de que los opersadores, concesionarios de espa
de cubrimiento, con base en las estadísticas que cios de televisión y contratistas de televiSióri 
publique el Departamento Administrativo Na-

. 
regional las divulguen y promuevan en el servi

cional de Estadística, así como t�mbién la recu- cio, a efecto de que la teleaudiencia familiar e 
peración de los costos del servicio público de infantil pueda desarrollar la creatividad, la ima
televisión; la participación en los beneficios que ginación y el espíritu crítico respecto de los 
la misma proporcione a los concesionarios, se- mensajes transmitidos a través de la televisión; 
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n) Sancionar a ·los operadores, concesiona
rios de espacios de televisión y contratistas de 
televisión nacional cuando violen las disposi
ciones constitucionales y legales que amparan 
específicainente los derechos de la familia y de · 
los niños. De acuerdo con la reglamentación que 
para el efecto expida la Comisión Nacional de 
televisión en el tém1ino de los seis meses si
guientes a la vigencia de la presente ley, los 
infractores se harán acteedores de las sanciones 
de anionestación, suspensión temporal del ser
vicio hasta por cinco meses o caducidad o 
revocatoria de la concesión o licencia, según la . 
gravedad de la infracción y_laleincidencia. En 
todo caso, se respetarán las normas establecidas 
en la ley sobre el debido proceso; 

ñ ) Cumplir las demás funciones que le co
rrespondan como entidad de direcció.n, regula
ción y control del servicio público de televisión. 

CAPITULO Il 
ORGANIZACION Y ESTRUCTURA 

DE LA COMISION 
ARTICULO 7o. COMPOSICION DE LA 

JUNTA DIRECTIVA. La Comisión Nacional 
de Televisión tendrá una Junta Directiva com
puesta por (5) miembros, los cuales serán elegi
dos o designados de la siguiente manera, por un 
período de cuatro (4) años que coincida con el 
Presidente de la República y del Congreso, no 
reelegiple. 

a) Dos (2) miembros serán designados por el 
Gobierno Nacional; 

b) Un (1) miembro será escogido entre los 
Representantes legales de los canales regionales 
de televisión. 

c) Un miembro, de sendas ternas enviadas 
por las asociaciones ·profesionales y sindicales 
legalmente constituidas y reconocidas por los 
siguientes gremios que participan en la realiza
ción de televisión: Directores y libretistas, pro
ductores·, técnicos, periodistas y críticos de tele
visión, de acuerdo al reglamento que para tal 
efecto expida el Gobierno Nacional, el cual será 
escogidq por la Cámara de representantes; 

d) Un miembro de sendas ternas enviadas por 
las ligas y asociaciones de televidentes que 
tengan personería jurídica, asociaciones de pa
dres de familia que tan1bién tengan reconocida 
dicha personería, investigadores vinculados a 
las universidades, academias colombianas reco
nocidas como tales por la ley, de acuerdo con el 
reglamento que para tal efecto expida el Gobier
no Nacional, el cual será escogido por el Senado 
de la República. 

Parágrafo 1 ºPara laelección delos miembros 
establecidos en los literales c) y d) del presente 
artículo se requiere el voto favorable de la mayo
ría de los miembros de las respectivas Cámaras. 

Parágrafo 2º Por lo menos uno de los miem
bros a que se refiere los literales a) y b) del 
presente artículo pertenecerá a alguno de los 
partidos políticos conpersonería jurídica distin
tos del que hace paiie el Presidente de la Repú
blica. 

ARTICULO 80. FALTAS ABSOLUTAS 
DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA. 

Son faltas absolutas: 
La muerte, la renuncia aceptada, la destitu

ción; y la ausencia injustificada por más de 
cuatro sesiones continuas. 
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ARTICULO 9o.- REQUISITOS Y CALI- ARTICULO 11. INCOMPATIBILIDA-
DADES PARA SER MIEMBRO DE LA DES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 
JUNTA DIRECTIVA. Para ser miembro de la DIRECTIVA DE LA COMISION. Las fun-
Junta Directiva de la Comisión Nacional de 
Televisión .se requieren los siguientes requisi
tos: 

1. Ser ciudadano Colombiano y tener más de 
30 �ños en el momento de la designación. 

2. Ser Profesional Universitario o"tener más 
de diez (10) años de experiencia en el sector de 
la televisión. 

Los miembros de la Junta Directiva de la 
Comisión Nacional de Televisión serán de dedi
cación exclusiva. Dichos servidores podrán ser 
reelegidos hasta por un máximo de un (1) perío
do consecutivo. 

Los miembros de la Jtinta Directiva de la 
Comisión Nacional de Televisión tendrán la 
calidad de empleados públicos y estarán sujetos 
al régimen previsto para éstos en la Constitución 
y la Ley. 

La procuraduría General de la Nación cono
cerá las faltas de los miembros de la Junta 
Directiva de la ·comisióríN acioríal. de Televi
sión. 

AR TI CULO 1 O. INHABILIDADES PARA 
SER ELEGIDO O DESIGNADO MIEM
BRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
COMISION. No podrán integrar la Junta Di
rectiva de la Comisión Nacional de Televisión: 

. a) Los miembros de las corporaciones públi-
cas de elección popular; · 

b )-Quienes durante el año anterior a la fecha 
de designación o elección, sean o hayan sido 
miembros.de juntas o consejos directivos, fun
cionarios o empleados en cargos de dirección y 
confianza de los operadores privados de servi-_ 
cios de televisión o de empresas concesionarias 
de espacios de televisión, o de contratistas de 
televisión regional o de las asocíaciones que 
representen a las anteriores; 

c) Quienes dentro del año inmediatamente 
anterior a la elección o designación hayan sido, 
en forma,directa o indirecta, asociados o accio
nistas o propietarios en un 15% o más de cual
quier soci�dad o persona jurídica operadora del 
servicio de televisión, concesionaria de espacios 
o del servicio de televisión, contratista de pro
gramación de televisión regional o de una com-

,pañía asociada a las anteriores; o si teniendo una 
pai·ticipación inferior, existieran previsiones 
estatutarias que le permitan un grado de injerencia 
en las decisiones sociales o de la persona jurídica 
similares a los que le otorga una participación · 
superior al 15% en una sociedad anónima; 

d) Quienes dentro del primer (1) año anterior 
hayan sido directivos, representantes legales, 
funcionarios o empleados en cargos de confian- · 
za de las personas jurídicas a que se refiere el 
literal anterior; · 

e) El cónyuge, compañera o compañero per
manente, o quienes se hallen dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil de cualquiera de las personas co bi
j adas por las inhabilidades previstas en los lite
rales anteriores. 

Las anteriores inhabilidades rigen, igualmen
te, durante el tiempo en que la persona perma
nezca como miembro de la Junta Directiva de la · 
Comisión Nacional de Televisión. 

ciones de .miembro de Junta Directiva de la 
Comisión son de tiempo completo e incompati
bles con todo cargo de elección ·popular y con el 
ejercicio de la actividad profesional o laboral 
diferente de la de miembro de dicha Junta o de 
la de ejercer la cátedrá universitaria. Especial
mente, no pueden, directa o indirectamente, 
ejercer funciones, recibir honorarios ni tener 
intereses o participación en una persona opera
dora o concesionaria de espacios o servicios de 
televisión, ni realizadora de actividades relati
vas ·a éstas, o a las de radiodifusión, cine, edi
ción, prensa, publicidad o telecomuniCaciones. 

Lo dispuesto en este artículo, se aplicará 
también durante el año siguiente al término del 
período o al retiro de la Junta Directiva de la 
Comisión Nacional de Televisión. 

ARTICULO 12. PROIDBICIONES ES
PECIALES. Los miembros de la Jünta Directi
va de la Comisión Nacional de Tel'evisión no 
podrán tratar en privado o con terceras personas, 
los asuntos que son de competencia de la Junta 
Directiva. 

· 

Dichos asuntos sólo podrán ser tratados en 
sesión formal de la Junta Directiva. 

La violación de esta prohibición será causal 
de mala conducta y dará lugar a la destitución · 
del infractor . 

ARTICULO 13. FUNCIONES DELAJUN
TA DIRECTIVA. Son funciones de la Junta 
Direétiva de la Comisión Nacional de Televi
sión: 

a) Adoptar las medidas necesarias para desa.:: 
ITollar el objeto y las funciones constitucionales 
y legales de la entidad; 

b) Fijar las tarifas, tasas y derechos a que se 
refiere la presente Ley, de conformidad con los 
criterios establecidos en la misma; 

. 

c) Asignar las concesiones para la operación 
del servicio público de televisión, así como 
adjudicar y celebrar los contratos de concesión · 
de espacios de televisión y, en gen�ral, autorizar 
al Director para la celebración de los demás 
contratos d'e acuerdo con la ley; 

d) Aprobar y suscribir antes de su vencimien
to, la prófroga de los contratos de concesión de 
espacios de televisión abierta de Inravisión, para 
lo cual las entidades conce·dentes cederán pre
viamente dichos contratos a la Comisión N acio
nal de Televisión; 

e) Adoptar los Estatutos de la entidad, en los 
cuales se regularán los aspectos no previstos en 
esta Ley. 

í) Aprobar y revisar periódicamente el pres u-. puesto anual de la Comisión Nacional de Tele
visión que le sea presentado por el Director. 

No podrá efectuarse gasto alguno cuyos re
cursos no se encuentren incorporados en el pre
supuesto. 

Con el superávit de cada ejercicio la Junta 
Directiva de: la Comisión 'deberá crear e 
incrementar las reservas patrimoniales, entre 
ellas, las destinadas a absolver las pérdidas 
eventuales y las que sean necesarias para forta
lecer el "Fondo para el DesaITollo de la Televi
sión ", que en esta ley se establece. 

• 
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El remanente del superávit de la Comisión lar los recursos financieros y fisicos de la enti
N acional de Televisión, una v.ez apropiadas las dad, prever y suministrar los recursos necesarios 
reservas mencionadas anteriorn1ente, será de la para la ejecución de los planes de la Comisión y 
Nación. cumplir las funciones que ésta le asigne; 

El superávit de la Comisión Nacional de · Subdirección de Asuntos Legales, encargada de 
Televisión no podrá distribuirse , transferirse 0 atender las demandas contra la Comisión ante 
trasladarse a la Nación si no se han enjugado las autoridades competentes, según delegación 
totalmente las pérdidas de ejercicios anteriores del Director y asesorar a la entidad en los asuntos 
no cubiertas con cargo a sus reservas. jurídicos a que haya lugar; Subdirección Técni-

ca y de Operaciones, a la cual le corresponderá 
En todo caso, anualmente se proyectará el asesorar a la Junta dé la Comisión en las decisio-

resultado neto de la operación de la Comisión nes de caracter técnico que deba adoptar y coor
N acional de Televisión, y éste deberá incorpo- dinar con el Ministerio de Comunicaciones lo rarse en la ley anual de presupuesto· Para este relacionado con la disponibilidad de frecuencias 
efecto, el superávit que proyecte recibir laComi- para su asignación por parte .de ía Junta. 
sión se incorporará al presupuesto de renta. 

Son cargos de dirección y confianza los de 
El pago del superávit según con-esponda, Jefe de Oficina y Subdirector, así como los que 

deberá efectuarse dentro del primer trimestre de la Comisión adscriba a éstos por ser de asesoríia 
cada año; directa de los miembros de la Junta, del Secreta-

g) Determinar la planta éie personal de la rio General y de los Jefes y Subdirectores de la 
entidad, creando, suprimiendo o fusionando los entidad. 
cargos necesarios para su buena marcha, fijando El régimen salarial y prestacional de los em
las correspondientes remuneraciones y el ma- pleados de la Comisión y el de los miembros de 
nuai de funciones sin más requisitos que los de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de 
sujetarse a las norn1as que el Congreso expida Televisión seráde acuerdocon lasequivalencias 
para la estructura de la administración central. establecidas por la Junta, el establecido para los 
Los estatutos expedidos por la Junta Directiva miembros de la Junta Directiva y demás funcio
de la Comisión Nacional de Televisión precisa- narios del Banc"o de la República. 
rán y desarrollarán la siguiente estructura básica Todos los empleados de fa entidad serán 
de la Comisión Nacional de Televisión. designados por la Junta de la Comisión, pero 

1 .  Junta directiva de la Comisión Nacional de ésta podrá delegar en el Director dicha facultad; 
Televisión. h) Sancionar, de conformidad con las normas 

2.  La Junta podrá delegar en el Director las del debido proceso y con el ptocedimiento pre
funciones que se refieren al manejo administra- visto en la ley, a los operadores del servicio, a los 
tivo interno de la Comisión El Director de la concesionarios de espacjos de televisión y a los 
Comisión Nacional de Televisión, del cual de- contratistas de los canales regionales por viola
penderán las siguientes oficinas: Oficina de ción de sus obligaciones contractuales, o por 
Regulación de la Competencia, encargada del transgresión de las disposiciones legales y regla
ej ercicio de las funciones, a que se refiere el mentarias o de las de la Comisión, relacionadas 
literal d) del artículo 6º de la presente ley; con el servicio. 
Oficina de Planeación, encargada de coordinar Para tales efectos, y en relación con las cori.., 
con las diferentes áreas la fomrnlación del plan cesiones originadas en un contrato, la Junta 
estratégico de la Comisión, asesorar a laJ unta en Directiva de la Comisión decretará las multas 
la aprobación del plan operativo, evaluar los pertinentes por las violaciones mencionadas, en 
resultados de los planes y coordinar el desarro- aquellos casos en que considere fundadamente 
llo, implantación y optimización del sistema de que las mismas no merecen la declaratoria de 
planeación; y Oficina de Control Interno, que caducidad del contrato. Ambas facultades se 
tendrá a su cargo el establecimiento de los me- considerarán pactadas así no estén expresan1en
canismos de control de gestión; de resultado y la te consignadas en el convenio. 
auditoría interna en relación con el desempeño Las multas serán proporcionales al incumpli
de las funciones de la Comisión:, así como la miento del concesionario y al valor actualizado 
deadoptar los mecanismos y medidas necesarios del contrato, y se impondrán mediante resol u
para el debido ejercicio de la función disciplina- ción motivada. 
na. Igualmente, la Junta Directiva podrá impo-

3. Secretario General de la Comisión Nacio- ner la sanción de suspensión de la concesión 
·nal de Televisión, encargado de ejecutar las hasta por seis (6) meses o la cancelación defini
políticas administrativas de la entidad, refrendar ti va cuando la transgresión de las disposiciones 
con su firma los actos de la Junta y del Director, , legales y reglamentarias de la Comisión así lo 
expedir las certificaciones que se solicitan a la acrediten. 
Comisión, dirigir la elaboración y el prqyecto de En el caso de las comunidades organizadas, 
presupuesto de la Comisión y las demás que le además de dicha suspensión, la Junta Directiva 
sean asignadas en los estatutos que correspon- podrá imponer las sanciones de multa hasta por 
dan a la naturaleza de la dependencia. quinientos (500) salarios mínimos legales men-

De la Secretaría General dependerán las si- suales vigentes, y la de revocatoria de la licencia 
guientes Subdirecciones: Subdirección de Re- para operar el servicio. 
cursos Humanos y Capacitación, encargada de En. el caso de los operadores públicos las 
ejecutar las funciones administrativas de recur- sanciones podrán ser multas de hasta mil qui
sos humanos de la Comisión y velar por la nientos (1 .500) salarios mínimos legales men
capacitación de los servidores de la Comisión; suales vigentes, y la destitución de los servidores 
Subdirección Administrativa y Financiera, en- públicos que hayan tolerado o cometido la in-. cargada de planear, organizar; ejecutar y contro- fracción. 
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Para el ejercicio de tal facultad laJuntaDirec
tiva deberá tener en cuenta la gravedad de la 
falta, el daño producido y la reincidencia en su 
comisión; . 

i) Reglamentar de modo general las condicio
nes y requisitos que deben cumplir los acuerdos 
que celebren los concesionarios de espacios de 
televisión y los contratistas de televisión regio
nal pára modificar, sin más limitaciones que las 
derivadas de la voluntad mayoritaria de los 
mismos y del respeto de los derechos que los 
amparan, el carácter y la modalidad de los espa
cios de que son titulares, la franja de audiencia, 
los horarios de emisión y la duración de los 
programas, entre otros; 

j) Convenir con el Instituto Nacio�al de Ra
dio y Televisión y con la Compañía de Informa
ciones Audiovisuales la manera como habrá de 
garantizarse la continuidad temporal del servi
cio en caso de suspensión, caducidad o termina
ción de los contratos con los operadores zonales 
o con los concesionarios de espacios de televi
sión. 

k) Establecer las condiciones para que los 
canales regionales de los que hagan parte entida
des territoriales de zonas de frontera puedan 
asociarse, en condiciones de reciprocidad y ob
servando los acuerdos y tratados internacionales 
de integración y cooperación, con entidades 
territoriales del país vecino, para la prestación 
del servicio público de televisión; 

1) Presentar semestralmente a las Comisiones 
Sextas de Senado y Cámara del Congreso un 
informe detallado sobre el desarrollo de su ges
tión, particulam1ente sobre el manejo de los 
dineros a su cargo, sueldos, gastos de viaje, 
publicidad, primas o bonificaciones, el manejo 
de las frecuencias y en general sobre el cumpli
miento de todas las funciones a su cargo; 

m) Ejercer las demás funciones necesarias 
para el cumplimiento de sus objetivos, que no 
estén expresamente asignadas a otra dependen
cia de la misma. 

·PARAGRAFO. Las decisiones de la junta 
Directiva de la Comisión Nacional de Televi
sión se adoptarán bajo la forma de acuerdos, si 
son de carácter general, y de resoluciones, si son 
de �arácter particular. Sus actos y decisiones 
serán tramitados según las normas generales del 
procedimiento administrativo, siguiendo los 
principios de igualdad, moralid_ad, eficacia, eco
nom,ía, celeridad y p_ublicidad. Con los mismos 
deberá garantizarse a los operadores, concesio
narios de espacios de televisión y contratistas de 
televisión regional, el ejercicio de la competen
cia en tém1inos y condiciones de igualdad. 

En los Estatutos se dete1minarán los actos 
que para su aprobación requieran el votó favora
ble de la mayoría cualificada de sus miembros. 

AR TI CULO 14. PROCEDIMIENTO ES
PECIAL PARA LA AD OPCION DE 
ACUERDOS. Para la adopción de los actos de 
carácter general que sean de competencia de la 
Junta Directiva de la Comisión Nacional de 
Televisión, deberá seguirse siempre el siguien
te procedimiento: 

a) · La Junta Directiva deberá comunicar a 
través de medios de comunicación de amplia 
difusión la materia que se propone reglamentar; 
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b) Se concederá un tém1ino no mayor de dos 
(2) meses a los interesados, para que presenten 
las observaciones que consideren pertinentes 
sobse el tema materia de regulación; 

c) Habiéndose dado opmiunidad a los intere
sados para expresar sus opiniones y con base en 
la información disponible, se adoptará la regla
mentación que se estime más conveniente; 

d) Dicha reglamentación será comunic.ada 
de la manera prevista por la Ley 58  de 1 985 o en 
las normas que la modifiquen o sustituyan. 

ARTICULO 1 5 .  DIRECTOR DE LA JUN
TA DIRECTIVA. La Junta Directiva de la 
Televisión tendrá un Director elegido de su 
seno, para un período de un ( 1 )  año . El Director 
de la Junta es reelegible hasta por tres (3) perío
dos, mientras sea miembro de la misma. Sin 
perjuicio de las funciones que ejerce como miem- . 
bro de la Junta, le corresponde la representación 
legal de la Comisión Nacional de Televisión y 
tendrá las demás atribuciones previstas en los 
Estatutos .  

ARTICULO 1 6 . FUNCIONARIOS DE LA 
COMISIONNACIONALDE TELEVISION. 
L<;>s empleados de la Comisión Nacional de 
Televisión tendrán la calidad de empleados pú
blicos, y como tales estarán sometidos al con-es
pondiente régimen constitucional y· legal de 
i_nhabilidades, incompatibilidades, prohibicio
nes y responsabilidades. 

Son empleados de libre nombramiento y re
moción aquellos que estén adscritos al nivel 
directivo de la Comisión, o que no pertenecien
do a éste Qesempeñen cargos de dirección ·o 
confianza. Los demás empléados serán de carre
ra administrativa. 

ARTICULO l7. PATRIMONIO. El patri
monio de la Comisión Nacional de Televisión 
estará constituido : 

a) Por el monto de las tarifas, tasas y derechos 
que perciba de los operadores privados, como 
consecuencia del otorgamiento y explotación de 
las concesiones del servicio público de televi
sión; 

J>) Por el monto de las tarifas, tasas y derechos 
qué perciba de los operadores privados, como 
cónsecuencia de la asignación y uso de las fre
cuencias, ·  el cual se pagará anualmente; 

c) Por el monto de las tarifas, tasas y derechos 
que perciba de los concesionarios, como conse
cuencia de la adjudicación y explotación de los 
contratos de concesión de espacios de televi
sión; 

d) Por el monto de las tarifas, tasas y derechos 
que perciba de los concesionarios de espacios de 
televisión de Inravisión y de los concesionarios 
de espacios de televisión por suscripción del 
Ministerio de Comunicaciones, a partir de la 
fecha en que los respectivos contratos d�ban 
suscribirse por la Comisión. La prón-oga de los 
contratos de concesión de espacios en Inravisión 
adjudicado en virtud de la Licitación O 1 del 9 1 ,  
no dará lugar al pago d e  una nueva concesión; 

e) Por las sumas percibidas como consecuen
cia del ejercicio de sus derechos,  de la imposi
ción de las sanciones a su cargo, o del recaudo de 
los cánones derivados del cumplimiento de sus 
funciones, y en general, de la explotación del 
servicio de televisión; 
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í) Por las reservas mencionadas en esta Ley y 
por el rendimiento que las mismas produzcan; 

g) Pór los aportes del presupuesto nacional y 
por los que reciba a cualquier título de la Nación 
o de cualquier otra er;itidad estatal ; 

· 

. h) Por el producido o enajenación de sus 
bienes, y por las donaciones de personas natura
les o jurídicas, nacionales o extranjeras; 

i) Por los demás ingresos y bienes que adquie
ra a cualquier título . 

·PARAGRAFO. Para efectos exclusivamente 
fiscales la Comisión Nacional de Televisión· 
tendrá régimen de establecimiento público del 
orden nacional, y en consecuencia no estará 
sujeta al impuest_o de renta y complementarios. 

ARTICULO 1 8 . DE LA PROMOClONDE 
LA TELEVISION PUBLICA. La Comisión 
Nacional de Televisión efectuará el recaudo de 
las . sumas a que tiene derecho y llevará su 
contabilidad détalladamente. Una vez hecha la 
i·eserva prevista en esta Ley para absorber sus 
pérdidas eventuales, un porcentaj e de las utilida
des de cada ejercicio se depositará en un fondo 
denoriünado "Fondo para el Desarrolio de la 
Televisión", constituido como cuenta especial 
en los términos del aiiículo 2o. del Decreto 3 1 30 
de 1 968,  adscrito y administrado por la Comi
sión, el cual se invertirá prioritariamente en el 
fortalecimiento de los operadores públicos del 
servicio de televisión y en la programación cul
tural a cargo del Estado, con el propósito de 
garantizar el pluralismo informativo, la compe
tencia, la inexistencia de prácticas monopolísticas 
en el uso del espectro electromagnético utiliza
do para el servicio de televisión y la prestación 
eficiente de dicho servicio . 

La Comisión reglamentará lo establecido en 
este artículo. 
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b) Televisión cableada y cen-ada: es aquella 
en la que la señal de televisión llega al usuario a 
través de un medio tl.sico de distribución, desti
nado exclusivamente a esta transmisión, o com
partido para la prestación de otros servicios de 
telecomunicaciones de confmmidad con las res
pectivas concesiones y las normas especiales 
que regulan la materia. No hacen parte de la 
televisión cableada, las redes internas de distri
bución colocadas en un inmueble a partir de una 
antena o punto de recepción; 

c) Televisión satelital: es aquella en la que la 
señal de televisión llega al usuario desde un 
satélite de distribución directa. 

· 

PARAGRAFO. Los concesionarios del ser
vicio de televisión podrán utilizar las redes de 
telecomunicaciones del Estado para transportar 
y distribuir la señal de televisión al usuario del 
servicio, previo acuerdo entre los operadores de 
las r�des y los concesionarios del servicio . 

ARTICULO 2 1 .  CLASIFICACION DEL 
SERVICIO EN FUNCION DE LOS USUA
RIOS. La clasificación del servicio en función 
de los usuarios, atiende a la destinación de las 
señales emitidas. En tal sentido la comisión 
clasificará el servicio en: 

a) Televisión abierta: es aquella en la que la 
señal puede ser recibida libremente po_r cual
quier persona ubicada en el área de servicio de la 
esta9ión, sin perjuicio de que, de conformidad 
con las regulaciones que al respecto expida la 
Comisión Nacional de TelevÍSión, determina
dos programas se destinen únicamente a deter- · 
minados usuarios; ' 

b) Televisión por suscripción: es aquella en la 
que la señal, independientemente de la tecnolo
gía de tra1:J.smisión utilizada y con sujeción a un 

CAPITULO III mismo ·régimen jurídico de prestación, está des-
CLASIFICACION DEL SERVICIO tinada a Ser recibida únicamente por personas 

ARTICULO 19 .  REGLA DE CLASIFI- autorizadas para la recepción. 
CACION. El servicio de televisión se clasifica- AR TI CULO 22. CLASIFICACION DEL 
rá en función de los siguientes criterios :  SERVICIO EN FUNCION DE LA ORIEN-

a. Tecnología principal de transmisión utili- . TACION GENERAL DE LA PE.,OGRAMA-
za:da; 

· 
CION. De conformidad con la orientación ge-

b. Usuarios del servicio; neral de la programación emitida, la Comisión 
Nacional dé Televisión clasificará eí servicio c. Orientación general de la programación 

emitida; en: 

d. Niveles de cubrimienio del servicio . a) Televisión comercial : es la programación 
PARA GRAFO. Cada servicio de televisión destinada a la satisfacción de los hábitos y gustos 

·seráobjeto de clasificaciónporparte de la Comi- de los televidentes, con ánimo de lucro; sin que 
sión Nacional de Televisión según los criterios esta clasificáción excluya el propósito educati
enunciados en este articulo. La entidad podrá vo, recreattvo y cultural que debe orientar a toda 
establecer otros criterios de clasificación o cla- · televisión colombiana; 
ses diferentes, pai·amantener el sector actualiza- b) Televisión de interés público, social, edu
do con el desan-ollo de los servicios y los a van- cativo y cultural : es aquella en la que la progra
ces tecnológicos. mación se orienta en general, a satisfacer las 

ARTICULO 20. CLASIFICACION DEL necesidades educativas y culturales de la au
SERVICIO EN FUNCION DE LA TECNO- 1 diencia. 
LOGIA DE TRANSMISION. La clasifica-
ción en función de latecpología atiendeal medio En todo caso, el Estado colombiano conser-
utilizado para distribuir la señal de televjsión al vará la explotación de al menos un canal· de 
usuario del servicio . En tal sentido la autoridad cobertura nacional de televisión de interés pú-
clasificará el servicio en: · blico, social, educativo y cultural. 

a) Televisión radiodifundida: es aquella en la AR TI CULO 23 . CLASIFICACION DEL 
que la señal de televisión llega al usuario desde SERVICIO EN FUNCION DE SU NIVEL 
la estación transmisora por medio del espectro DE CUBRIMIENTO. La Comisión Nacional 
electromagnético, propagándose sin guía artifi- de Televisión definirá, y clasificará el servicio 
cial; ·así: 
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1 .  Según el- país de origen y destino de la 
senal: 

a) Televisión internacional: se refiere a ias 
señales de televisión que se origirian füera del 
territorio nacional y que pueden ser recibidas en 
Colombia o aquella que se origina en el país y 
que se puede recibir en otros países; 

b) Televisión colombiana: es aquella que se 
origina y recibe dentro del territorio nacional. 

2 .  En razón de su nivel de cubrimiento terri
torial : 

a) Televisión nacional: se refiere a las señales 
de televisión autorizadas para cubrir de manera 
permanente todo el territorio nacional ; 

b) Televisión zonal : es aquella autorizada, 
como alternativa privada y abierta al público, 
para cubrir, de manera permanente las necesida- · 
des del servicio y la prestación eficiente y com
petitiva del mismo, las zonas del territorio na
cional que se señalarán más adelante. 

Dichas zonas o territorios se configuran para 
los solos efectos de la prestación del ·servicio, 
con el fin de gé}rantizar su prestación ordenada y 
el cubrimiento efectivo de todo el territorio 
nacional; 

c) Televisión regional: es el servicio de tele
visión que cubre un área geográfica detern1ina
da, formada por el territorio del Distrito Capital 
o de más de un departamento; 

d) Televisión local. es el servicio de televi
sión prestado en un área geográfica continua, 
siempre y cuando ésta no supere el ámbito de un 
mismo municipio o distrito, area metropolitana 
o �sociación de municipios .  

TITULO III ... 
PREStACION DEL SERVICIO 

. DE TELEVISION 
CAR:ITULO I 

� � 
DEL ESPECTRO ELECTROMAGNETICO 

AR TI CULO 24. NATURALEZA JURIDI
CA E INTERVENCION EN EL ESPEC
TRO. El espectro electromagnético es un bien 
público, inajenable e imprescriptible, sujeto a la 
gestión y control del Estado. 

La intervención estatal en el espectro eleCtro
magnético destinado a los servicios de televi
sión, estará a cargo de la Comisión Nacional de 
Televisión. 
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cio de televisión no autorizado por la Comisión 
Nacional de Televisión, o que opere frecuencias 
electromagnéticas sin la previa asignación por 
parte de dicho organismo, es considerado clan
destino. La Junta Directiva de la Comisión pro
cederá a suspender lo y a decomisar los equipos, 
sin perjuicio de las sanciones de orden civil, 
administrativo o penal a que hubiere lugar, con
forme· a las normas legales y reglamentarias 
vigentes. 

Los equipos decomis.ados serán depositados 
en la Comisión Nacional de Televisión, la cual 
les dará la aplicación y destino que sea acorde 
con el objeto y fünciones que desarrolla. 

Para los efectos de lo dispuesto en el presente 
artículo, las autoridades de policía prestarán la 
colaboración que la Comisión Nacional de Tele
visión requiera. 

Cuando sea necesario ingresar al sitiO donde 
se efectúe la operación clandestina del servicio, 
el juez civil municipal decretará el allanamiento 
a que haya lugar. 

ARTICULO 26.- DE LAS SEÑALES IN
CIDENTALES Y CODIFICADAS'DE TE
LEVISION Y DE LAS SANCIONES POR 
SU USO INDEBIDO. Se entiende por señal 
incidental de televisión aquella que se transmite 
vía satélite y que esté destinada a ser recibida 
por el público en general de otro país; y cuya 
radiación puede ser captada en territorio colom- -
biano sin que sea necesario el uso de equipos 
decodificadores . 

· 

La recepción de señales incidentales de tele
visión es libre, siempre que esté destinada al 
disfrute exclusivamente privado o a fines socia
les y comunitarios . 

Las señales incidentales, no podrán ser inte
rrumpidas con comerciales, excepto los de ori
gen. 

Previa autorización y pago de los derechos de 
autor correspondientes, y en virtud de la conce
sión otorgada por ministerio de la ley o por la 
Comisión Nacional de Televisión, los operado
res públicos, privados, y comunitarios y los 
concesionarios de espacios de televisión, po
drán recibir y distribuir señales codificadas . 

Cualquier otra persona natural o jurídica que 
efectúe la recepción y distribución a que se 
refiere el inciso anterior con transgresión de lo 
dispuesto en el mismo, se considerará infractor 
y prestatario de un servicio clandestino y como 
tal estará sujeto á las sanciones que establece el 
artículo anterior. 

PARA GRAFO. Con el propósito de garantí-

.La Comisión Nacional de Televisión coordi
nará previamente con el Ministerio de Comuni
caciones e l  P lan Técnico Nacional de 
Ordenamiento del Espectro Electromagnético 
para Televisión y los Plaries de Utilización de 
Frecuencias para los distintos servicios, con 
base en los cuales haFá la asignación de frecuen
cias a aquellas personas que en virtud de la ley o 
de concesión deban prestar el servicio de televi
sión. La comisión sólo podrá asignar las fre
cuencias que previamente le haya otorgado el 
Ministerio de Comunicaciones para la opera
ción del servicio de televisión. 

. zar lo dispuesto en este artículo y el anterior, 
quienes estén distribuyendo señales incidenta
les deberán inscribirse ante la Comisión N acio
nal de Televisión en un plazo de seis meses. 

Igualmente deberá coordinar con dicho Mi
nisterio la instalación, montaje y funcionamien
to de equipos y redes de televisión que utilicen 
los operadores para la cumpl_ida prestación del 
serv1c10. 

ARTICUL0 27. -DE LARECEPCION' DI
RECTADE SEÑALES VIA SATELITE. Los 
operadores, contratistas y concesionarios del 
servicio podrán recibir directamente y decodificar 
señales de televisión vía satélite, siempre que 
cumplan con las disposiciones relacionadas con 
los derechos de uso y redistribución de las mis
mas y con las normas que expida la Comisión 
Nacional de Televisión sobre el recurso satelital . 

ARTICULO 25 . - DE LA OCUPACION . ARTICULO 2 8 .-REGISTRO DE FRE-
ILEGAL DEL ESPECTRO. Cualquier servi- CUENCIAS. La ComisiónNacional de Televi-
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sión llevará un registro público actualizado de 
todas las frecuencias electromagnéticas que de 
conformidad con las normas internacionales 
estén atribuidas al servicio de televisión, en cada 
uno de los niveles territoriales en los que se 
pueda prestar el servicio . 

Dicho registro deberá determinar la disponi
bilidad de frecuencias y, en caso de que estén 
concedidas, el nombre det operador, el ámbito 
territorial de la concesión, su término y las 
sanciones de que hayan sido objeto los concesio
nanos, 

La reglamentación del registro al que se refie
re este artículo corresponderá a la Junta Direc-
tiva de la Comisión. · 

ARTICUL029.DELREORDENAMIENTO 
DEL ESPECTRO. Dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la expedición de la presente Ley, si 
no lo ha hecho antes, el Ministerio de Comu
nicaciones iniciará o contratará la elaboración 
del inventario de las frecuencias de_ todo el 
espectro electromagnético . .  Dicho inventario 
deberá indicar especialmente la ocupación ac
tual de las frecuencias del espectro de televisión. 
Tal inventario debe hacerse bajo  los criterios y 
normas establecidos por la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones. 

Basado en este estudio y en· el plan nacional 
de ordenamiento del espectro electromagnético 
para televisión, coordinará con la Comisión 
Nacional de Televisión, la adopción de las me- .  
didas que permitan una eficiente gestión y con
trol de dicho recurso .  Las frecuencias del espec
tro que estén siend_o utilizadas por los actuales 
operadores de-televisión, podránrevisarse con el 
objeto de optimizar su uso. 

· 

El canal de interés público tendrá prioridad 
en la asignación de las respectivas frecuencias 
en la banda preferencial. 

La asignación definitiva de tas frecuencias 
deberá fundamentarse en el reordenamiento al 
que se refiere el presente artículo y deberá ser 
otorgada a los operadores zonales en condicio
nes que garanticen la igualdad de bandas entre 
éstas. 

· 

La licitación para otorgar las concesiones de 
televisión a que se refieren éstas, no podrá';ser 
abie1iahasta tanto se concluya el reordenamiento 
de las frecuencias que se utilicen para el servido 
de la televisión. 

CAPITULO II 
DEL CONTENIDO DE LA TELEVISION 

ARTICULO 30 . - LIBERTAD DE OPE
RACION, EXPRESION Y DIFUSION. El 
derecho de operar y explotar medios masivos de 
televisión debe ser autorizado por el Estado, y 
depender de las posibilidades del espectro elec
tromagnético, de las necesidades del servicio y 
de la prestación eficiente y competitiva del mis
mo . Otorgada la concesión, el operador o el 
concesionario de espacios de .-televisión harán 
uso de la misma, sin permisos o autorizaciones 
previas . En todo caso, el servició estará sujeto a 

_ la intervención, dirección, vigilancia y control 
de la Comisión Nacional de Televisión. 

Salvo lo dispuesto en la Constitución ·y la 
Ley, es libre la expresión y difusión de los 
contenidos de la programación y de la publici
dad en el servicio de televisión, los cuales no 
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serán objeto de censura ni control previo.  Sin buen nombre y otros derechos e intereses por 
embargo, los mismos podrán ser clasificados y opiniones o por informaciones o manifestacio
regulados por parte de la Comisión Nacional de nes que el afectado considere inexactas, injurio
Teleyisión, con miras a promover su calidad, sas o falsas transmitidas en programas de televi
garantizar el cumplimiento de los fines y princi- sión cuya divulgación pueda perjudicarlo. 
pios que rigen el servicio público de televisión, Podrán ejercer o · ejecutar el derecho a la 
proteger a los grupos vulnerables de la pobla- rectificación el afectado o perjudicado o su 
ción, en especial los niños Y jóvenes, y fomentar representante legal si hubiera fallecido el afecta
la producCión colombiana. En especial, la Co- do, sus herederos o los representantes de ésfos, 
misión Nacional de Televisión, expediráregula- de conformidad con las siguientes reglas : 
ciones tend.ientes a evitar las prácticas l .  Dentro de los · treinta (30) días hábiles 
monopolísticas o de exclusividad con los dere- siguientes, salvo fuerza mayor, a la transmisión 
chos de transmisión de eventos de interés para la del programa donde se originó el mensaje moti
comunidad Y podrá calificarlos como tales, con vo de la rectificación, el afectado solicitará por 
el fin de que puedan ser transmitidos por todos escrito el derecho a la rectificación ante el direc
los operadores del servicio en igualdad .de con- tor 0 responsable del programa, para que se 
diciones. pronuncie al respecto, concediéndosele a éste un 

La Comisión Nacional de Televisión regla- término improrrogable de dos días parahacer las 
ment'ará y velará por el establecimiento y difu-: rectificaciones a que hubiere lugar. La detemü
sión de franjas u horarios en los .que deba nación de la fecha para la rectificación, será a 
transmitirse programación apta para niños o de elección del afectado, en el misnl.o espacio y 
carácter familiar. hora en que se realizó la transmisión del progra-

. Los operadores, concesionarios del servicio ma.motivo de larectificación. En larectificación 
de televisión y contratistas de televisión regio- el Directo ro responsable del programa, no podrá 
nal darán cumplimiento a lo dispuesto en la ley adicionar declaraciones, comentarios y opinio
sobre derechos d� autor. Las autoridades prote- nes que tengan que ver con el contenido de la 
gerán a sus titulares y atenderán las peticiones o rectificación. 
acciones judiciales que éstos les formulen cuan- 2 .  En caso de negativa a la solicitud de 
do se transgredan o amenacen los mismos. · rectificación, o si el responsable del programa o 

PARA GRAFO 1 °  Todos los canales nacio- Director no resuelve dentro del término señala
nales, regionales, zonales y locales deberán an- do en el numeral anterior, o se haya publicado o 
teponer a la transmisión de sus programas un divulgado sin respetar lo dispuesto en el numeal 
aviso en donde se indique en forma escrita y oral anterior el medio o el responable del programa 
la edad promedio apta para ver dicho programa, tendrá la obligación de justificar su decisión a 
anunciando igualmente si contiene o no violen- través de un escrito acompañado de las pruebas 
cia y a su vez la existencia de escenas sexuales que respalde su información. El afectado podrá 
para público- adulto, esto con el objetivo de controvertir la prueba y presentar las que consi
brindar un mejor servicio a los televidentes en la dere convenientes en su reclamo, aplicando el 
orientación de la programación. principio de favorabilidad ante la Jurita Direc-

tiva de la Comisión Nacional de Televisión, la 
PARAGRAFO 2º Para que se puedan cum- · cual decidirá definitivamente dentro de un tér

plir los fines del servicio público de televi.sión mino de tres (3) días hábiles. Lo anterior sin 
señalados en la presente ley, los contenidos de la pe1juicio de las acciones judiciales a que pueda 
programación deberán orientarse por los siguien- haber lugar. 
tes criterios :  3 .  S i  recibida l a  solicitud d e  rectificación no 

a) Formativo Y educativo que comprenden: se produjese pn;munciamiento tanto del respon
identidad cultural (hombre, realidad social), ar- sable de la infomrnción 0 director del programa 
tes;: ciencia y letras; y educación fom1al e infor- controvertido, como de la junta directiva de la 
mal, desarrollo económico, tecnológico, social Comisión Nacional de Televisión, la solicitud se 
y cbmunitario y similares . Cubrirá el 30% de la entenderá como aceptada, para efectos de cum
programación y de ésta la mitad se presentará en plir con la rectificación. 
las franjas de mayor audiencia; 4. El derecho a la rectificación se garantizará 

· b) Informativo, que comprende : noticieros, en los .programas informativos eri que se trans
programas de opinión, participación cívica, co- mitan informaciones que el afectado considere 
munitaria, servicios sociaies y similares. Cubri- inexactas, injuriosas, calumniosas, que le siorian 
rá el 30% de la programación; 

· 
la honra, el buen nombre u otros derechos y cuya 

e) Recreativo, que comprende: deportes, con- divulgación pueda causarle perjuicio. 
· 

-� 
cursos, dramatizados (unitarios, por capítulos, . PARA GRAFO 1 º: El incumplimiento de lo 
seriado), largometraj e, dibujos animados, varíe- consagrado en este artículo dará lugar, según la 
dades y. similares .  Cubrirá el 40% de la progra- gravedad de la falta y sin perjuicio de otros tipos 
mación. de responsabilidad, a)as siguientes sanciones : 
. Los canales especializados o de contenido 1 .  Multas que de acuerdo con la gravedad las 

temático único, por su naturaleza nq están sorne- tasará la Comisión Nacional de Televisión y las 
tidos a los po�·centajes fijados en el presente impondrá entre 500 y 1 . 500 salarios mínimos 
artí_culo. · · mensuales. 

AR TI CULO 3 1 .- DERECHO A LA REC- 2 .  Suspensión del servicio por un tém1ino de 
TIFICACION. El Estado garantiza el derecho tres a seis meses. 
a la rectificación, en virtud del cual, a toda 3 .  Revocatoria de la licencia para operar la 
persona natural o jurídica o grupo de personas se concesión. 
les consagra el derecho inmediato del mismo, 4. Se aplicará la caducidad administrativa-de 
cuando se vean afectadas públicamente en su los contratos. 

. GACETA DEL CONGRESO 

Los miembros de la i junta directiva de la 
Comisión Nacional de T\..::.:;visión que se sustrai
gan a esta obligación de velar por la realización 
del libre ejercicio de este derecho, incurrirán en 
causal de mala conducta sancionable con desti
tución por la Procuraduría General de laN ación. 

.Las sanciones descritas en el párrafo anterior 
estarán precedidas del procedimiento y garan
tías establecidos en la Constitución Nacional. 

PARA GRAFO 2º: Cuando un operador del 
servicio de televisión a cualquier nivel o canee-

. sionario de espacios de televisión o contratista 
de televisión regional por orden de la Comisión 
Nacional o de un Juez competente en decisión 
definitiva deba rectificar por más de tres veces 

· informaciones inexactas, lesivas de la honra o · 
del buen nombre de personas naturales o jurídi
cas, públicas o privadas, se hará acreedor a la 
cancelación de la licencia o de la concesión o del 
contrato. 

ARTICULO 32.- ESPACIOS PARA PAR
TIDOS O MOVIMIENTOS POLITICOS . 
Los partidos y movimientos políticos con 
personería jurídica y reconocimiento de la Auto
ridad Electoral, tendrán acceso a la utilización 
de los servicios de televisión operados por el 
Estado, en los términos que determinen las leyes 
y reglamentos que expida la Comisión Nacional 
de Televisión y el Consejo Nacional Electoral. 

ARTICUL0 33 .-ACCESO DEL GOBIER
NO NACIONAL A LOS CANALES DE TE
LEVISION. El Presidente de la República po
drá utilizar, paradirigirse·al país, los servicios de 
televisión, en cualquier momento y sin ninguna 
limitación. 

El Vicepresidente, los Ministros del D_espa
cho y otros funcionarios públicos podrán utilizar 
con autorización del Presidente de la República, 
el Canal de Interés Público . Igualmente el Con
greso de la República, la Rama Judicial y orga
nismos de control, conforme a la reglamenta
ción que expida para tal efecto la Comisión 
Nacional de Televisión. 

PARAGRAFO: Cuando las plenarias de Se
nado o Cámara de Representantes consideren 
que un debate en la plenaria o en cualquierá de 
sus comisiones es de interés público, a través de 
proposición aprobada en las plenarias, podrán 
solicitar aINRA VISION la transmisión del mis
mo, a trávés de la cadena de interés público . 

ARTICULO 34.- PROGRAMACION NA
CIONAL. Cada operador de televisión abierta; 

· concesionario de espacios de televisión o con
tratista de televisión regional, cualquiera que sea 
el ámbito de cubrimiento territorial, deberá cum
plir mensualmente los siguientes porcentajes 
mínimos de programación de producción nacio
nal: 

a) CANALES NACIONALES YZONALES:  
De las 1 9 :00 horas a las 22:30 horas (Triple 

A), 'el 70% de programación de producción 
nacional. 

De las 00:00 horas a las 1 0 :00 horas, el 1 00% 
será de prograrn�ación libre. 

De las 1 0 :00 horas a las 1 4 :00 horas el ·55% 
será de programación de producción nacional. 

De las 14 :00 horas a las 1 9 :00 horas el 40% 
será de programación de producción nacional. 

De las 22:30 horas a las 00:00 horas, el 55% 
será de programación de producción nacional. 

1 
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GACETA DEL CONGRESO 

Sábados, domingos y festivos el Triple A será 
el 60% de programación de producción nacio
nal. 

b) CANALES REGIONALES Y ESTACIO
NES LOCALES: 

En los canales regionales y estaciones loca
les, la emisión de programación de' producción 
nacional deberá ser el 50% de la prot:,rramación 
total. 

Las repeticiones de los programas de produc
ción nacional solamente serán incluidas en los 
anteriores porcentajes de acuerdo con las si
guientes equivalencias: 

1 )  Primera repetición, la mitad del tiempo de 
su duración. 

2) Segunda repetición, la tercera parte del 
tiempo de su duración� 

3) La tercera y sucesivas repeticiones, la 
cuarta parte del tiempo de su duración. 

PARAGRAFO: La Junta Directiva de la Co
misión Nacional de Televisión podrá modificar 
dichos porcentajes. 

Para efectos de esta Ley se establecerán las 
siguientes definiciones: -

a) PRODUCCION NACIONAL: Se entien
de por producciones de origen nacional aquellas . 
de cualquier género realizadas en todas su etapas 
por personal aiiístico y técnico colombiano, cqn 
la participación de actores nacionales en roles 
protagónicos y de reparto. La participación de 
actores extranjeros no alterará el carácter de 
nacional siempre y cuando ésta no exceda el 
1 0% del total de los roles protagónicos. 

La participación de artistas extranjeros se 
permitirá siempre y cuando la normatividad de 
sU: país de origen permita la contratación de 
artistas colombianos. · -

b) COPRODUCCION: Se entenderá por co
producción, aquella en donde la participación 
nacional en las áreas aiiística y técnica no sea 
inferior a la de cualquier otro país. 
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una relación de los so_ciqs debidamente certifi
cada por la Cámara de Comercio o de quien haga 
sus· veces en el país de origen, legalizada de 
conformidad con las no1mas vigentes. No se 
aceptará la inversión de una sociedad cuyos 
socios sean sociedades con acciones al portador. 

CAPITULO IV 
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3 .  Regional 
4 .  Local 
ARTICULO 3 8 .- REGIMEN DE PRES

T ACIÓN. En cada uno de los niveles territoria
les antes señalados, el servicio público de televi
sión será prestado en libre y leal competencia, de 
conformidad con las siguientes reglas: 

DE LA OPERACION Y EXPLOTACION 1 )  Nivel Nacional: Para garantizar que la 
DEL SERVICIO competencia con los operadores zonales se de-

AR TI CULO 36 . - OPERADORES DEL sarrolle a partir del primero de enero de 1 998, en 
SERVICIO DE TELEVISION. Se entiende condiciones de igualdad efectiva y real, y preve
por operador la persona jurídica pública o priva- nir cualquier práctica monopolíst�ca en la pres
da, con o sin ánimo de lucro, que utiliza directa- tación del servicio, así corrio para velar por la 
mente las frecuencias requeridas para la presta- protección de la industria de televisión consti
ción del servicio público de televisión en cual., tuida al amparo de la legislación expedida hasta 
quiera de sus modalidades, sobre un área deter- la vigencia de esta ley, el Estado se reservará, 
minada, en virtud de un título concedido por hasta dicha fecha , la prestación del servicio 
ministerio de la ley, por un contrato o por una público de televisión en el nivel nacional, el cual 
licencia. estará a cargo del Instituto Nacional de Radio y 

Para los efectos de la presente ley son opera- Televisión. Este operará los canales nacionales 
dores del servicio público de televisión las si- que dete1mine la Junta Directiva de la Comisión 
guientes personas: El Instituto Nacional de Ra- Na�i��al de Televisión, de acuerd? con las 
dio y Televisión al que hace referencia la presen- _ pos1?1�1dades del esp�ctrc:, �as necesidad e� ?el 
te ley, las organizaciones regionales de televi- serv1c.10 y la prestac10n -ef1c1ente y compet1t1va 
sión, actualmente constituidas y las que se cons- del mismo. 
tituyan en los términos de la presente ley, las A paiiir del primero de enero de mil nove
personas jurídicas autorizadas en viiiud de con- cientos noventa y ocho ( 1 998), el servicio podrá 
trato para cubrir las zonas que más adelante se ser prestado también nacionalmente por los ope
describen, las organizaciones comunitarias titu- radares zonales mediante encadenamientos, o 
lares de licencias para cubrir el nivel local, y las por extensión gradual del área de cubrimiento y 
personas autorizadas para prestar el servicio dé de acuerdo con la reglamentación que sobre el 
. televisión cerrada o por suscripción. particular expida la Junta Directiva de la Comi-

sión Nacional de Televisión. PARA GRAFO: Una vez entre a desempeñar 
sus atribuciones la Comisión Nacional de Tele- 2) Nivel Zonal: El servicio público de televi
visión, el Instituto Nacional de Radio y Televi- sión será prestado por operadores particulares 
sión y las Organizaciones Regionales de Televi- en cada una de las zonas definidas en el numeral 
sión dejarán de ejercer las funciones de interven- dos del artículo anterior. El número de operado
ción, dirección, regulación, y control deLservi- res de cada zona será determinado por la Junta 
cio público de televisión. El Instituto Nacional Directiva de la Comisión Nacional de Televi
de Radio y Televisión continuará en relación -sión, de acuerdo con las posibilidades del espec
con dicho servicio, solamente como operador tro electromagnético, las necesidades del servi
del mismo. cio y la prestación eficiente y competitiva del 

El incumplimiento de estasobligacionesdará ARTICULO 37 .- DISTRIBUCION TE-
lugar a la imposición de sanciones por parte de RRITORIAL PARA LA EXPLOTACION 
la Coinisión Nacional de Televisión, que según DEL SERVICIO. El servicio de televisión po
la gravedad y reincidencia, pueden consistir en drá prestarse en los siguientes niveles territoria
la suspensión del servicio por un período de tres les en concordancia con la clasificación de ser
(3) a seis (6) meses o a la dedaratoria de cadu- vicio consignado en el artículo 1 9  de la presente 
cidad de la concesión respectiva, sin perjuicio de ley: 

mismo. 
La prestación del ser�icio por parte de los 

operadores a que se refiere el presente numeral, 
deberá ocurrir dentro del año siguiente a la 
adjudicación respectiva. La apertura de., las 
licitaciones correspondientes por parte de,- la 
Comisión Nacional de Televisión, se producirá 
dentro de lo-s cuatro ( 4) meses siguientes a aquel 
en que se haya conformado la Junta Directiva de 
la Comisión o a la aprobación de la ley siempre 
y cuando se haya terminado el estudio de asigna
c!ón de frecuencias para televisión de acuerdo 
con el aiiículo 29 de la presente ley. 

las acciones judiciales a que haya lugar y del 1 Nacional 
cumplimiento de la norma y principios del debi- 2 Zonal : Para el efecto de la prestación del 
do proceso. servicio zonal, se crean las siguientes zonas de 

ARTICULO 3 5 .- INVERSION EXTRAN- prestación: 
-

JERA. Se autofiza la inversión extranJ· era en . a.) ZonaN arte: Incluye los Departamentos de sociedades concesionarias de espacios o progra- Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, Guajira, 
mas de televisión, o canales zonales. Sin embar- Magdalena, San Andre's y Providenc1·a y Sucre. go ésta estará limitada a un 1 5 %  del total del 
patrimonio de la sociedad concesionaria y a que _ b.) Zona Central: Incluye los Departamentos 
el país de origen del inversionista ofrezca la de Amazonas, Arauca, Boyacá, Caquetá; 
misma posibilidad de inversión a las Empresas Casanare, Cuhdinamarca, Guainía, Guaviare, 
Colombianas de confom1idad con convenios de · Huila, Meta, Norte de Santander, Putumayo, 
reciprocidad. Santafé de Bogotá, Santander, Tolima, Vaupés 

y Vichada. PARAGRAFO: La inversión extranjera no 
podrá hacerse a través de sociedades con accio- c.) Zona Occidental : Incluye los Departa
nes al portador, ésta sólo podrá hacerse a través . mentas qe Antioquia, Caldas, Cauca, Chocó, . 
de sociedades con acciones pominativas. Para su N ariño, Quindío, Risaralda y Valle del Cauca. 
aprobación el inversionista deberá presentar a la La Comisión Nacional de Televisión definirá 
Comisión Nacional de Televisión la autoriza- los límites exactos que corresponden a cada 
ción de funcionamiento que para el efecto se zona, la cual siempre deberá cubrirse de manera 
requiera en el momento de la inversión, así como completa y permanente. 

A partir de la entrada en operación, el 
cubrimiento podrá ser gradual, pero a primero 
( 1 o.) de enero de mil novecientos noventa y ocho 
(1 998) la zona deberá estar cubierta en su tota
lidad. Sin embargo, en ningún momento el 
cubrimiento podrá limitarse a los centros de 
mayor concentración demográfica de la respec
tiva zona. Cuando en dicha fecha hayan cubierto 
la totalidad de la zona, estas podrán: 1 )  encade
narse con los canales zonales de ofras zonas, 
siempre y cuando estos también hayan cubierto 
la totalidad de su zona, o 2) expandirse a ofras 
zonas. Para iniciar el proceso de expansión a 
otras zonas, el concesionario, con el fin de 
obtener el otorgamiento de las frecuencias res
pectivas, requerirá autorización previa de la 
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Comisión Nacional d e  Televisión. Para el efec
to, éste deberá presentar a consideración de la 
Comisión, un programa de expansión, que in
cluya un cronograma y que garantice el 
cubrimiento total dentro de los dos años siguien
tes a la respectiva autorización. 

El incumplimiento del cubrimiento acorda
do le acarreará al concesionario, multas que 
irán de tres mil. (3 .000) a seis mil (6 .000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes y 
la eventual cancelación de la concesión salvo 
fuerza mayor. 

Con prescindencia del área de cubrimiento 
que les corresponda, los· operadores zonales 
siempre deberán originar su programación des
de uno de · los municipios pertenecientes a la 
zona que cubren. 

_ 3) Nivel Regional: El servicio público de 
televisión también será reserva del Estado y será 
prestado por las organizaciones o Canales Re
gionales de Televisión existentes al entrar en 
vigencia la presente Ley y p9r los nuevos opera
dores, que se constituyan con la previa autoriza
ción de la comisión N acionaL de Televisión, 
medianté la asociación de al menos dos departa
mentos contiguos, o en su nombre, de entidades 
descentralizadas del orden departamental, o bien 
del Distrito Capital, salvo aquellos que estén 
funcionando a la fecha de la vigencia de la 
presente Ley. Los municipios y sus entidades 
descentralizadas también podrán paiiicipar como 
socios de estos canales. 

Los canales regionales de televisión serán 
sociedades entre entidades públicas organizadas 
como empresas industriales y comerciales del 
Estado, vinculadas a la Comisión Nacional de 
Televisión, y podrán pe1ienecer al orden nacio
nal o departamental, según lo determinen las 
Junt�s Administradoras regionales en sus esta- . 
tute¡§ . 

-
,. 

�J · Los actos y contratos de los canales regiona
-les -de televisión, en materia· de producción, 
programación, comercialización y en general 
sus actividades comerciales, en cumplimiento 
de su objeto social se regirán por las normas del 
dew,9ho privado. Los canales regionales estarán 
obfüif!:dos a celebrar licitaciones públicas para la 
adjµqicación de los programas informativos, 
noticieros y de opinión y el acto de adjudicación 
siempre se llevará a cabo en audiencia pública. 
Estos canales podrán celebrar contratos de aso
cia_ción bajo  la modalidad de riesgo compartido . 
Los contratos estatales de producción, copro
ducción y cesión de derechos de emisión que se 

· encuentren en ejecución o estén debidamente 
adjudicados a la fecha de promulgación de esta 
ley, se ejecutarán hasta su terminación de acuer
do con lás normas bajo las cuales fueron celebra
dos .  

En la  reasignación de  fi:ecuencias, se respeta
rán las rni'smas que han sido asignadas a los 
canales regionales. En caso de requerirse el 
cambio de las mismas, la Comisión.Nacional de 
Televisión asumirá el costo para tal efecto. 

En el acto de autorización la Comisión adju
dicará. la frecuencia correspondiente. 

Los canales regionales de televisión harán 
énfasis en una programación con temas y conte
nidos de origen regional, orientada al desarrollo 
social y cultural de la respectiva comunidad. 
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Los canales regionales de televisón podrán 
encadenarse para la transmisión de eventos de 
interés regional. 

Santafé de Bogotá, D.C. ,  podrá tener canal 
regional en asocio con Cundinamarca y otros 
departamentos. San Andrés y Providencia podrá 
tener un canal regional, sin requerir para ello 
entrar en asocio con otro ente territorial. 

4) Nivel Local : El servicio de televisión será 
prestado por las comunidades organizadas, las 
instituciones educativas, tales como colegios y 
universidades, fundaciones, corporaciones y aso
ciaciones sin ánimo de lucro nacionales, con 
énfasis- en programación- de contenido social y 
comunitario y podrá ser comercializado gra
dualmente, de acuerdo con la reglamentación 
que al efecto expida la Comisión Nacional de
Televisión. 

Para ser comercializado gradualmente de 
acuerdo con la reglamentación que al efecto 
expida la Comisión Nacional de.Televisión de
berá ser por el. sistema de cable fisico. 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por 
comunidad organizada la asociación 1de dere
cho, integrada por personas naturales residentes 
en un municipio o distrito o parte de ellos, en la 
que sus miembros estén unidos por lazos de 
vecindad o colaboración mutuos para operar un 
servicio de televisión comunitaria, con el propó
sito de alcanzar fines cívicos, cooperativos, so
lidarios, académicos, ecológicos,  educativos, 
recreativos , culturales o institucionales . 

PARA GRAFO 1 :  En la ciudad de Santafé de 
Bogotá, los operadores de televisión local con 
comercialización, no podrán exceder los límites 
de una localidad según reglamentación que ex
pida la Comisión Nacional de Televisión. 

PARA GRAFO 2: Ningún concesionario de 
INRA VIS ION, ni ningún operador de televisión 
zonal, podrán ser operadores de televisión local. 

PARA GRAFO 3 :  Las entidades competen
tes celebrarán contratos de concesión de canales 
y espacios de televisión o de programación re
gional con asociaciones o fundaciones privadas 
sin ánimo de lucro, para la explotación de la 
televisión cultural tal como ésta se entiende en la 
presente ley; el cultivo de los valores ético
religiosos también estará comprendido en dicha 
televisión. Estos espacios podrán tener tarifas 
diferenciales a juicio de la Comisión Nacional 
de Televisión. 

PARAGRAFO 4: Ningún concesionario del 
servicio de televisión local podrá ser titular de 
más de una concesión en dicho nivel. 

ARTICULO 39.- PARTICIPACION NA
CIONAL Y ZONAL. Las empresas 
concesionarias de espacios de televisión de 
Inravisión y las empresas productoras de los 
canales regionales podrán participar en el capital 
de un operador zonal . 

A p_artir del primero de enero del año dos mil 
(20,00) el concesionario de espacios de televi
sión de INRA VISION o los contratistas de 
televisión regional que participen en el capital 
de un operador zonal, deperán renunGiar a la 
ejecución de los contratos de concesión de 
espacios de televisión o de elaboración de pro
gramación regional que tengan suscritos o vi
gentes en tal fecha. En caso coptrario, los 
mismos se darán por terminados unila-
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teralmente, y los respectivos espacios y hora
rios de programación deberán concederse nue
vamente mediante licitación pública por la 
Comisión Nacional de Televisión o las Organi
zaciones Regionales de Televisión. 

No habrá lugar al pago de perjuicios o com
pensaciones por la renuriciao terminación de los ·  
contratos mencionados en este artículo. 

· 

La Junta Directiva de la comisión reglamen- . 
tará la presente materia. · 

ARTICULO 40.- DE LA PROHIBICION 
DE SER CONCESIONARIO DE MAS DE 
UNA ZONA. Ninguna persona jurídica que sea 
concesionaria de la operación de una de las 
zonas previstas en esta Ley, podrá contratar la 
prestación del servicio en las demás �onas, di
rectamente o por interpuesta persona,¡ o en aso
ciación con otra empresa. 

Tampoco podrán ser adju_dicataric•, :' - .., ; -n .:  

guna zona, las sociedades de las que &ean parte 
los socios de una sociedad que sea titufar de una 
concesión para operar el nivel zonal, o aquellas 
en cuyo capital participen el cónyug�, . º· el 
compañero o compañerá permane*te dt? ésto�s o 
sus parientes dentro del cuarto grado �e 09n
sanguinidad, segundo de afinidad y p:::i_lllero 
civil. 

ARTICULO 4 1 .- DE LA VIGENCIA DE 
OTRAS RESTRICCIONES. Ninguna perso
na natural o jurídica, ni los socios de éstas que 
sean concesionarios de espaCios de televisión, 
podrán contratar directamente o por interpues
ta persona o en asociación de otra empresa corr 
las organizaciones regionales de televisión. En: 

_ la misma forma, un contratista de estas organi.,, · 
zaciones no puede, directamente o por inter
puesta persona, o en asociación con otra em
presa, ser concesionario de espacios de televi
sión: 

Las anteriores limitaciones se extienden a los 
cónyuges, compañero o compañera permanente . 
y a los parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y primero 
civil. 

Igualmente, no se podrá otorgar a los con�_ 
cesionarios de espacios de televisión p:i: más 
del veinticinco por ciento (25 %) ni mynos del 
siete y medio por ciento (7, 5 %) del t_otal de 
horas dadas en concesión en la respectiya 
cadena. 

Quien sea concesionario en una cadena o 
canal de Inravisión no podrá serlo en otra, ni 
directamente ni por interpuesta persona. 

PARAGRAFO : Con el fin de garantizar la 
supervivencia de los programadores o contratis:. · 
tas y garantizar la estabilidad de la programación 
en los canales nacionales y regionales, a partir de 
1996, los concesionarios o contratistas de las 
cadenas nacionales y regionales, siempre y cuan.: 
do éstos, o sus socios no participen en socieda- · 
des concesionarias de canales zonales o locales, · 
podrán fusionarse o crear nuevas empresas que :; 
absorberían las concesiones de sus antiguos , 
socios .  En la sociedad resultante nadie podrá 
tener más del 30% del capital social de la misma. 
La fusión o el traspaso de los derechos a la nueva 
so�iedad requerirá autorización de la Comisión 
Nacional de Televisión. Ninguna pr�gramadora 
podrá llegar a tener dos espacios informativos 
noticiosos .  

... 
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CAPITULO V 
DE LA TELEVISION POR 

SUSCRIPCION 
ARTICULO 42 .-: PRINCIPIOS DE ASIG

NACION DE CONCESIONES. Las . conce
siones de televisión por suscripc;ión .. deberán 
otorgarse de modo tal que promuevan la eficien
cia, la libre iniciativa,· la competencia, la igual-

. dad de condiciones en la utilización de los 
servicios y la realización plena de los derechos 
a la infom1ación y al libre acceso a los servicios 
de telecomunicaciones, en concordancia con la 
Constitución Nacional. 

ARTICULO 43 .- PARAMETROS PARA 
LA ADJUDICACION DE CONCESIONES 
PARA TELEVISION POR SUSCRIPCION. 
Las concesiones para la prestación del servicio 
de televisión por suscripción, independiente
rn•í\'?t50i;,.:;da tecnología de transmisión utilizada, 
seráu -vturgadas por la Comisión Nacional de 
Televisión mediante procedimiento de licitación 
pública; . .  

AR TICúLO 44.- REGIMEN DE PRES
TACION · DEL SERVICIO DE TELEVI
SION POR SUSCRIPCION. A partir de la 
sancióh de la presente ley, la Comisión regla
mentará el número de operadores para una zona 
determinada, el área de cubrimiento, las condi
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telemáticos, y que se encuentren en conse- En dicho r'egistro se evaluarán.fündamental
cuencia autorizados para prestar legalmente mente la estructura organizacional de los partí-' 
servicios de telecomunicaciones, podrán ope- cipantes, su capacidad financiera y técnica, los 
rar� en concurrencia, el servicio de televisión equipos de que disponga, su experiencia y la de 
por cable, únicamente con la autorización sus socios mayoritarios o con capacidad de 
previa de la Comisión Nacional de Televi- decisión en los aspectos fundamentales de la 
sión, sujetándose a las normas previstas en la compañía. La calificación y clasificación de los 
presente ley, y deberán cancelar  inscritos tendrá una vigencia de dos (2) años. 
adicionalmente las tasas y tarifas que fije la Esta vigencia es lo que se exigirá para participar 
Comisión para los operadores de televisión en la licitación. 
por suscripción por cable. Esta vigencia sólo se exigirá para participar 

ARTICULO 46.- DE LOS CONTRATOS en la licitación, o la celebración del contrato o 
EXISTENTES. Los contratos de concesión licencia respectiva. Los factores calificados del 
ototgados por el Mihísterio de CohíüniCaciiY- registro, 'íü'.ip'Odrán ser' matéria de nuevas eva
nes para la prestación del servicio de televi- luaciones durante el proceso licitatorio. 
sión por suscripción, continuarán rigiéndose y b) Los criterios que la Junta Directiva de la ejecutándose en las condiciones pactadas en ComisiónNacionaldeTelevisión tendráencuen"" los mismos, pero la representación de la Na- ta para la adjudicación de los contratos, serán los ción, será ejercida por la Comisión Nacional 
de Televisión. El control del Ministerio de evaluados en el registro de proponentes y la 

calidad del diseño técnico, la capacidad de incomunicaciones permanecerá hasta tanto la versión para desarrollo del mismo, la capacidad Comisión Nacional de Televisión entre en de cubrir áreas no servidas, el número de horas funcionamiento, quien asumirá estas funcio-, . ·de programación ofrecida, mayor· riúmero de nes. La prorroga de los contratos existentes se h d . , · 1 1 · · bTd d hará en las condiciones pactadas eh dichos · oras
, 
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CAPITULO VI 
DE LAS CONCESIONES 

Solamente serán elegibles aquellos . propo
nentes que cumplan estrictamente con las exi
gencias establecidas para el diseño técnico; de 
conformidad con los pliegos de condiciones y 
que demuestren de manera satisfactoria una 
capacidad económica suficiente para cumplir 
con el plan de inversión correspondiente. 

ciones de los contratos que deban prorrogarse, ARTICULO 47.- DEFINICION. La conce
los requisitos de las licitaciones y nuevos contra- sión es el acto jurídico en virtud del cual, por 
tos que deban suscribirse, el porcentaje de pro- minister�o de. la ley o por de�i�i¿n regl�da de la 
gramación nacional que deban emitir. Cada ca- . Junta Directiva de la Comision Nac10nal de 
nal de uri concesionario de televisión por Televi.sión.' se autoriza a .las entidades públ�c�s 
suscripción que transmita comerciales deberá o a los particulares a operar o explotar el. servic10 
someterse a lo estipulado en la presente ley en su de televisión y a acceder en la operación al 
artículo 34'. espectro electromagnético atinente a dicho ser-

e) El otorgamiento de . la concesión por la 
Junta Directiva de la · Comisión Nacional de 
Televisión por contrato o·licencia, dará lugar al ViClO. Los concesionarios de servicio de televisión pago de una tarifa que será independiente de 

por suscripción no podrán ser titulares o produc- AR TI CULO 48 .- DEL ACCESO A LOS aquella que se cause por la utilización de las 
tores, directan1ente o por interpuesta persona o CANALES COMUNITARIOS Y/O LOCA- frecuencias indispensables para la prestación 
en asociación con otra empresa, de más de una LES. Los interesados en prestar el servicio de del servicio. · 

concesión del servicio de televisión cerrada. televisión en los canales comunitarios y/o loca-
les deberán acceder a la concesión mediante el d) La Junta Directiva de la Comisión -Nacío-

Esta limitación se extiende a los cónyuges, proc�dimiento de licitación y el de audiencia nal de Televisión podrá delegar en el Director la 
compañera o. compañero pem1anente y a los pública. firma de los corresppndientes contratos. · 
parientes de éstos dentro del _ cuarto grado de ) L · · f' · ' · 

· ·d La comisión otorgará las licencias .con base e a .concesión se con enrá por un termmo 
consangmm ad, segundo de afinidad y primero d h d'  ( 1 

· 
· · 1  I 1 1 · d d en los criteriosdeselección obietivaprevistos en e asta iez 10) años prorrogab es. La1pró-

civi . gua mente, a as socie a es en que parti- · J • • d d 
· · 

1 ,. la ley Y.con las normas que sobre el parti'cular· se rroga se conferirá de conformi a coíicilas 
cipen ds· socios de una persona jurídica titular · r 

d 1 · · expi.dan por la Junta Di'rectiva de la Comi'si'o' n  normas que expida la Comisión NacionaFtle -
e servicio de televisión· por suscripción, y a ·  1 

· 
Nacional de Televisión. Te evisión; · · : ·) 1 

aquellas ·en que participen las personas que 
tengan con dichos socios los vínculos aquí pre- ARTICULO 49.- DE LAS CON CESIO- f) Una vez pedeccionado el contrato admi-
vistos. NES A LOS OPERADORES ZONALES. La nistrativo de concesión, no será necesario per-

'P ARA GRAFO: Hasta la fecha de cesión de escogencia de los operadores zonales, se hará miso o ácto adicional distinto de.aquel que deba 

los contratos a la Comisión Nacional de Televi- siempre y sin ninguna excepción por el procedi- proferir, si es del caso, la autoridad local respec-

- sión, los concesionarios del servicio de televi- miento de licitación pública. La adjudicación se · ti va para adelantar las construcciones u obras 

sión cerrada o por suscripción, seguirán canee- hará en audiencia pública. De ninguna manera la necesarias; 

lando la compensación a que se refiere el Artícu- concesión se hará por subasta pública. g) Para efectos del control a cargo de la 
lo 49 de la Ley 1 4  de 1 99 1 .  Si la .Comisión . Para tales efectos, la Junta Directiva de la Comisión NacionaLde Televisión, los operado
decidiere prorrogar tales contratos por haberse ComisiónNacionalde Televisióntendráencuen- res deberán mantener los archivos filmicos de la 
satisfecho las condiciones contractuales para tal · ta las siguientes disposiciones especiales,. sin programación y publicidad emitidas eri los tér
evento y por satisfacer los objetivos de las polí- perjuicio de las que ordene incluir en los corres- minos y condiciones que establezcan los regla
ticas que trace tal ente autónomo, la Comisión pondientes pliegos de condiciones: mentos expedidos por la Comisión N aCional de 
percibirá la compensación que fije en idénticas a) Sólo podrán participar en la licitación Televisión; 
condiciones de los operadores nuevos, Y la des- respeétiva y celebrar contratos, las personas que ' h) No habrá lugar a la reversión de los bienes 
tinará ª la promoció'n de la televi_sión pública. se encuentren debidamente inscritas, calificadas de los particulares. Sin embargo, la Comisión 

AR TI CULO 4 5 .  - EL SER VICIO DE TE- y clasificadas con anterioridad a la apertura de la Nacional de Televisión podrá acorqar con los 
LEVISION POR CABLE EN CON CU- licitación en el registro único de operadores del operadores la adquisición de los bienes y ele
RRENCIA CON OTROS SERVICIOS DE servicio de televisión, que estará a cargo de la mentos afectos a la prestación del servicio de 
TELECOMUNICACIONES. Las personas Comisión Nacional de Televisión y cuya regla- televisión , en los términos y condiciones que se 
públicas o privadas que sean licenciatarios · mentación corresponderá a la Junta Directiva de definan de común acuerdo, o mediante perito 
de los s.ervic10s  de valor agregado y é.sta. designado conjuntamente por las partes; 
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i) El establecimiento, uso, explotación, mo- de información a la ciudadanía, relacionados 
dificación o ampliación de la red de televisión con sus derechos y mecanismos de protección. 

PARAGRAFO 4 :  Se viola el régimen de 
inhabilidades cuando una · persoáa, natural o 

En ningún caso se permitirá realizar proseli- jurídica, distinta de ·quien aparece como socio, 
con el título de concesión, en coordinación con tismo político, ni destacar la gestión de determi- accionista o propietario único resulta ser benefi-
el Ministerio de Comunicaciones y la Comisión nadas personas en dichos espacios. La violación ciario real de más del diez por ciento ( 1 0%) de 
Nacional de Televisión. a la presente prohibición dará lugar a la_revoca- las acciones o cuotas partes. de la sociedad 

autorizada deberá efectuarse de conformidad 

· j) En los contratos de concesión se deberá ción de la autorización para utilizar el espacio.  concesionaria de los espacios, programas o ca-
incluir una cláusula en donde se estipule que el nales zonales . 

. 
En casos de pluralidad de solicitudes para la 

concesionario se obliga a ceder al Gobierno emisión de programas institucionales, la Comí- PARA GRAFO 5 :  Se entiende que una perso
N acional espacios de su programación para trans- sión Nacional de Televisión determinará el re- na es beneficiaria real de una acción de una 
mitir programas de carácter institucional. La parto de espacios entre ellas teniendo en cuenta sociedad si, no obstante no ser su titular formal, 
Comisión Nacional de Televisión reglamentará el volumen de afiliados que agrupe cada organi- ejerce sobre ella control material y determina de 
esta materia. zación, de suerte que la representación se otor- manera efectiva el ejercicio de los derechos que 

k) Darán lugar a la caducidad del contrato y al gará a la organización de consumidores que le son inherentes o de alguno de ellos. 
cobro dela cláusulapenal pecuniaria, además de reúna el mayor número de afiliados . ARTICULO 54.- FACULTADES SAN-
las causales establecidas en la ley, aquellas que TITULO IV CIO NATORIAS DE LA COMISION 
las partes pacten en e l  coiTespondiente contrato . DEL REGIMEN p ARA EVITAR LAS NACIONAL DE TELEVISION. La Corni-

l) Igualmente se tendrán en cuenta como PRACTICAS MONOPOLISTICAS sión Nacional de Televisión establecerá prohi-
criterios de evaluación adicionales a los previs- biciones para aquellas conductas en que incu-. · ARTICULO 53 .- BENEFICIARIO REAL ITan las personas que atenten contra el pluralis-tos en literal b) de este artículo, la capacidad de 
1 f, f' 

. DE LA INVERSION. Las normas previstas en mo informativo, la competencia, el régimen de os o ererites para o recer una programación más . 1 . , bl" 1 t· d esta Ley para evitar las prácticas monopolísticas, inhabilidades y los derechos de los televidentes .  ventaJ osa  para e mteres pó  ico, con e m e se aplican a las personas naturales o jurídicas La violación de las normas acarreará sanciones salvaguardar la pluralidad de ideas y corrientes 
d . .  , 1 " d  d d d" ·t· . , d que sean operadoras o concesionar\as del setvi- a los infractores o a quienes hayan resultado e opm10n; a necesi a e iversi icac10n e . cio de televisión o concesionarias dé espacios de benef-ici· ar·i· os r·eales de tales iºnf'racciºones. las informaciones, así como de evitar los abusos televisión ; a sus socios, miembros o accionistas; de posición dominante en el mercado como las 0 en general, a las personas que participen en el PARA GRAFO: Quienes participen en la vio-
prácticas restrictivas de la libre competencia. lación del régimen de inhabilidades serán san-capital del operador o concesionario ; o a los 

m) La concesión obliga a la explotación di- beneficiarios reales de la inversión en éstos. . cionados por la Comisión Nacional de Televi-
recta del servicio público objeto de la misma y sión, con multas de seiscientos (600) a seis mil 
será instransferible. Para efectos de la presente Ley, se considera (6 .000) salarios mínimos legales mensuales vi-

beneficiario real de la inversión cualquier persa- gentes a la fecha de la sanción. La Comisión . ARTICULO 50 .- DE LAS CONCESIO- d d"  · d. t · na o grupo e personas que, irecta o m irec a- Nacional de Televisión estará obligada a elevar NES DE ESPACIOS DE TELEVISIÓN. Los mente, por sí misma o a través de interpuesta denuncia de los anteriores casos ante las autori-contratos de concesión de espacios de televisión · t d d t t · 0 de persona, por vir u e con ra o, convemo dades competentes. seguirán sometidos a las nom).as contenidas en l · · · t n t t de na - cua qmer o ra ma era, enga respec o u ARTICULO 55 .- INVALIDEZ DE LAS la Ley 1 4  de 1 99 1 ,  en cuanto no sean contrarias · ' d · d d d 11 t acc10n e una sacie a ' o  pue a egar a ener, NEGOCIACIONES HECHAS SINPREVIA a lo previsto en la presente ley. Su adjudicación por ser propietarios de bonos obligatoriamente AUTORIZACION. No tendrá ninguna valicorresponderá a la Junta Directiva de la Comi- convertibles en acciones, capacidad decisoria; 
· ' N · 1 d T 1 · · • 1 · dez, la negociación de derechos o cuotas socia-swn ac10na e e evis10n, pero a misma esto es, facultad o poder de votar en la elección 

d · d 1 t· 1 D "  t d 1 les de sociedades concesionarias de espacios o po ra e egar su irma en e irec or e a de directivas o representantes o de dirigir, orien-
t.d d programas de televisión de canales estatales, en i a · tar y controlar dicho voto, así como la facultad o · espacios o progranias de televisión, cuando ésta Además de las causales de caducidad previs- el poder de enajenar y ordenar la enajenación o no cuente con la autorización previa de lá Cami-tas en la ley, darán lugar ·a la terminación del gravamen de la acción. sión Nacional de Televisión. Para efectos lega-contrato y al cobro de la cláusula penal pecunia- p ARA GRAFO · 1 :  Para los efectos . de la . les se entienden como propietarios quienes a la ria, aquellas causales pactadas por las partes . t L f' rm · b t·ci·ar·i·o presen e ey, con o an un mismo ene i fecha figuren en el libro de accionistas como 
El registro de empresas concesionarias de real de la inversión los cónyuges o compañeros propietarios, no valdrá pacto en contra. 

espacios de televisión a que se refiere la Ley 14  permanentes y los parientes dentro del cuarto ARTICULO 56_- 0BLIGATORIEDAD DE de 1 99 1 ,  se!:,ruirá siendo manejado por el Insti- grado de consanguinidad, segundo de afinidad y DEDICAR TIEMPO DE PROGRAMAtuto Nacional de Radio y Televisión. primero civil, salvo que se demuestre que actúan CION A TEMAS DE INTERES PUBL.lCO. 
'ARTICULO 5 1 . - PRORROGA DE LOS -con intereses económicos independientes, cir- Los canales nacionales, regionales, zornHes y 

CONTRA TOS ACTUALMENTE VI GEN- cunstancias que podrán ser declaradas mediante locales de televisión estarán obligados a dedicar 
TES. Previa cesión de los contratos coITespon- la  gravedad d.el j uramento ante la  · d · d · · · Superintendencia de Valores con fines exclusi- un porcentaje e su tiempo ª temas e mteres 
dientes porpaiie de las entidades concedentes la público. El cubrimiento de éstos, debe hacerse 
J t D .  t. d 1 C · · · N · 1 d vamente probatorios. un a irec iva e a om1s10n ac10na e con criterio de equidad, en el sentido de que, en 
Televisión, en los términos y condiciones de la Igualmente, constituyen un beneficiario real · éste, se provea igualdad de oportunidades para la 
Ley 1 4  de 1 99 1  y de conforn1idad con la regla- fas sociedades matrices y sus subordinadas. presentación de puntos de vista contrastantes. 
mentación que expida de acúerdo con dicha ley, PARA GRAFO 2 :  Una persona o un grupo La Comisión Nacional de Televisión reglamen
procederá a prorrogar Y a suscribir los contratos de personas se considera beneficiaria real de . tará los términos para el cumplimiento de la . 
vigentes seis (6) meses antes de· su vencimiento una acción, si tiene derecho para hacerse a su obligación prevista en el presente artículo. 
Y Por tém1ino igual al que fueron obieto de · d d · · d 1 · · · d d J propie a con ocas10n e eJercic10 e un ere- Los concesionarios o los operadores de espa-adjudicación.. cho proveniente de un pacto de retrocompra o cicis de televisión a nivel zonal, regional o local , 

Las organizaciones regionales de tefevisión de un negocio fiduciario que produzca efectos · 0 a los contratistas de los mismos, segúll regla-
procederán en igual forma. similares . 

· 
mentación de la Comisión Nacional de Televi-

ARTICULO 52.- DE LA PROTECCION PARAGRAFO 3 :  Para efectos de la viola- sión, dentro de los tres meses siguientes a la 
A,L USUARIO Y AL CONSUMIDOR. Los ción al régimen de inhabilidades establecido en expedición de la presente ley creará los espacios 
espacios de televisión asignados actualmente en esta ley, se presume propietario de una sociedad institucionales para la promoción de la unidad 
las cadenas 1, A, 3 y en los Canales Regionales . concesionaria de un canal zonal o de una progra- · familiar y de civismo, la educación para luchar 
a las Asociaciones de Consumidores debida- madora de programas o espacios de televisión, contra el consumo de drogas, la liga de consumi- · 
mente reconocidas por la ley, se mantendrán de ·quien, a pesar de no figurar como accionista, dores y los espacios gubernativos, para la 
manera permanente, a fin de que dichas organi- intervenga o, siéndolo en forma minoritaria, Procuraduría General de laNación, laDefensoría 
zaciones presenten programas institucionales · tenga el control de la empresa. del Pueblo y los noticieros y Flash del Congreso. 

e 
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ARTICULO 57.- SOCIEDADES ANONI
MAS PARA LA PRESTACION DEL SER-

. VICIO DE TELEVISION. Para efectos de la 
prestación del servicio de televisión en cual
quiera de los canales zonales a que se refiere la 
presente Ley, los concesionarios deberán ser . 
sociedades anónimas, cuyas acciones estén ins
critas en una bolsa de valores. 

Ninguna persona o grupo de personas que 
confom1an un mismo beneficiario real en los 
términos del aitículo 55 de la presente ley, será 
titular de más del treinta por ciento (30%) de las 
acciones representativas del capital social . 

A partir del segundo año siguiente a aquel en 
que se hubiere iniciado la operación del servi
cio y, en caso de que sea necesaria la capital i
zación de la sociedad, las personas menciona
das en el inciso anterior podrán acceder a las 
acciones expedidas al efecto, siempre que los 
demás socios no estuvieren interesados en su 
adquisición. Sin embargo. a través de este 
mecanismo d ichas personas no podrán llegar a 
ser propietarias, a partir del quinto año, de más 
del cuarenta por ciento ( 40%) del capital social, 
ni de más del cuarenta y nueve por ciento ( 49%) 
del mismo a partir del séptimo año siguiente a 
aquel en que se hubiere iniciado la operación 
aquí establecida. 

So pena de la caducidad de la concesión sin 
derecho a indemnización, declarada por la Junta 
Directiva de la Comisión Nacional de Televi
sión, el requisito previsto en este artículo deberá 
cumplirse hasta el término de aquélla. 

ARTICUL0 5 8 .- DEL CONTROL SOBRE 
LA ENAJENACION DE LA PROPIEDAD. 
Sin pe1juicio del régimen al que están sometidas 
de manera general las sociedades, todo acto de 
enajenación total o parcial de la propiedad de 
empresas concesionarias de espacios de televi
sión del Instituto Nacional de Radio y Televi
sión o contratistas de las organizaciones regio
nales de televisión cuyas acciones no se nego
cien en una bolsa de valores, requiere, so pena de 
ineficacia, la previa autorización de la Junta 
Directiva de la Comisión Nacional de Televi
sión. 

Respecto de la enajenación de la propiedad 
de las acciones que se negocien en bolsa, el 
propietario deberá info1mar sobre la misma a la 
Junta �Directiva de la Comisión Nacional de 
Televisión, dentro de los cinco (5) días siguien
tes, siempre que la transacción comprenda la 
adqui� ición en forma global o sucesiva del cinco 
por ci�nto (5%) o más de las acciones. Será 
ineficaz toda enajenación de acciones de las 
soáedades abiertas, cuando se contravenga lo 
dispuesto en el presente Título y en las demás 
normas sobre la materia. 

ARTICULO 59 .- DE ALGUNAS PROHI
BICIONES PARA PRESTAR EL SERVI
CIO. La Comisión Nacional de Televisión se 
abstendrá de adjudicar la correspondiente 
licitación u otorgar la licencia, cuando en la 
sociedad o en la comunidad organizada interesa
da en la concesión tuviere participación, por sí o 
por interpuesta persona, una persona que haya 
sido condenada en cualquier época a pena priva
tiva de la libertad excepto por los delitos políti
cos o culposos .  

El incumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo es causal de nulidad absoluta de la 
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adjudicación de la licitación u otorgamiento de 
la licencia correspondiente. 

Cuando uno de los socios o partícipes de la 
sociedad o comunidad organizada beneficiaria 
de la concesión, hubiere sido condenado por 
alguno de los delitos mencionados en el inciso 
anterior, la sociedad o comunidad correspon
diente perderá el contrato y la Comisión N acio
nal de Televisión procederá a terminarlo 
unilateralmente. Si se tratare de licencia, la 
Comisión procederá a revocarla, sin que en este 
último caso se requiera el consentimiento del 
titular de la concesión; s in que en ninguno de 
los casos hubiere de.recho a indemnización 
alguna. 

PARA GRAFO : La persona que hubiere sido 
favorecida con amnistía, con indulto, cesación 
de procedimiento por delitos políticos o culposos 
se exceptúa de esta prohibición. 

ARTICULO 60.- DE LA CELEBRACION 
DE ALGUNOS CONTRA TOS ESPECIA
LES. Sin pe1juicio de las transferencias previs
tas en la presente Ley y de acuerdo con los planes 
adoptados por la Comisión, la Junta Directiva 
podrá autorizar al Director de la entidad para 
celebrar contratos de fomento con operadores 
públicos, a efectos de transferirle la propiedad, 
el uso o el goce de bienes o recursos que se 
destinarán a _la prestación del servicio y a garan
tizar el cumplimiento eficiente del mismo, el 
pluralismo informativo y la competencia. 

. La contraprestación que reciba la Comisión 
por la celebración de tales contratos, será fun
dainentalmente aquella que se derive de la 
prestación de un servicio libre, competitivo y 
eficiente. 

No habrá lugar a ta celebración de los contra
tos previstos en este artículo, cuando el operador 
público se encuentre incumpliendo los objetivos 
o los indicadores de gestión que le hubieren sido 
trazados para estos efectos y de modo general 
por la Comisión, o en contratos de la presente 
naturaleza. 

TITULO V 
DE LA REORGANIZACION DE LAS 

ENTIDADES DEL SECTOR 
ARTICULO 6 1 .- SUPRESION Y MODI

FICACION DE ALGUNOS ORGANISMOS 
Y DEPENDENCIAS. Una vez entre a ejercer 
sús funciones la Comisión Nacional de Televi
sión, desaparecerán el Consejo Nacional de.Te
levisión, los Consejos Regionales de Televi
sión, la Comisión Nacional para la Vigilancia de 
la Televisión y las Comisiones Regionales para 
la Vigilancia de la Televisión, a los cuales se 
refiere la Ley 14 de 199 1 .  

La Junta Administradora de INRA VISION y 
las Juntas Administradoras Regionales seguirán 
cumpliendo las funciones que no contraríen lo · 
dispuesto en esta Ley y, en general, las de direc
ción de la entidad , de conformidad con las 
normas respectivas. 

A partir de la vigencia de la presente Ley, la 
Junta Administradora de INRA VISION estará 
confomrnda así :  

a) El  Ministro de Comunicaciones o su dele
gado quien la presidirá; 

b) El Representante Legal de la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones o su delegado; 
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c) El Representante del máximo ente guber
namental especializado en la promoción de ·1a · 

. cultura; 
d) Un delegado de la Junta Directiva de la 

Comisión Nacionc:il de Televisión; 
e) Un delegado de la asociación colombiana 

de universidades; 
t) Un delegado de  los trnbaj adores de  

INRA VISION designado por ellos  mismos. 
El Director de la entidad asistirá por derecho 

propio a las reuniones de la Junta, con derecho 
a voz pero sin voto. 

De la Junta Administradora Regional harán 
pmte, además de las personas que se detemünen 
en sus Estatutos :  

a) El  Ministro de  Comunicaciones o su dele
gado, que en todo caso será el Viceministro de 
Comunicaciones ;  · 

b) Un miembro de la Junta Directiva de la 
ComisiónN acional de Televisión o su delegado. 

La Junta Administradora Regional será pre
sidida por uno de sus integrantes, de acuerdo con 
lo que detem1inen sus estatutos .  

A la Junta Administradora Regional le co
ITesponderá la adjudicación de los contratos de 
cesion de derechos de emisión, producción y 
corpoducción de programas infomrntivos, noti
cieros y de opinión. 

ARTICULO 62.- OBJETO DE AUDIO
VISUALES. Además de las funciones que en la 
actualidad tiene asignadas, a la compañía de 
informaciones Audiovisuales le corresponderá 
por ministerio de la ley y a partir de la fecha en 
que ésta entre a regir, explotar y producir con
juntamente con INRA VISION o individualmente 
el servicio de televisión para la cadena tres de 
INRA VIS ION. El mismo será de carácter cultu
ral y podrá ser comercializado y su producción 
contratada directamente con personas naturales 
y jurídicas . 

La señal de la cadena tres será de carácter y 
cubrimiento nacional. 

Igualmente Audiovisuales podrá ser conce
sionario de espacios de televisión en los canales 
comerciales de INRA VISION. 

Así mismo, la ·compañía de informaciones 
Audiovisuales continuará, hasta el 3 1  de di
ciembre de 1 997, con los espacios de televisión 
que actualmente tiene en los canales "Uno y A". 
Una vez reviertan éstos a INRA VIS ION, la 
Junta Directiva de la Comisión Nacional de 
Televisión procederá a adjudicarlos mediante el 
procedimiento de licitación pública. 

P ARAGRAFO: La programación cultural por 
parte de la  compañía d e ·  informaciones 
Audiovisuales e INRA VISION, es decir, de una 
programación basada en la cultura, deberá fun
damentarse en un concepto amplio de ésta. 

En consecuencia, no sólo serán culturales los 
programas producidos por di'chas entidades que 
están referidos a la difusión del conocimiento . 
científico, filosófico, académico, artístico, o 
popular, sino también aquellos cuyo contenido 
tenga como propósito elevar el desarrollo huma
no o social de los habitantes del ten-itorio nacio
nal o fortalecer su identidad cultural o propender 
por la conservación de la democracia y convi
vencia nacional . 
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Los programas deportivos, recreativos, de 
concurso o destinados a la audiencia infantil 
serán considerados culturales si sus contenidos 
cumplen . los requisitos establecidos en este 
parágrafo. 

ARTICULO 63 .- CAMBIO DE LA NATU
RALEZA JURIDICA DE INRA VISION. . 

A paiiir de la vigencia de la presente Ley, el 
Instituto Nacional de Radio y Televisión se 
transfomrnrá en una sociedad entre entidades 
públicas organizadas como empresa industrial y 
comercial del Estado conformada por la Nación 
a través del Ministerio de Comunicaciones, 
Telecom y Colcultura. 

El Instituto Nacional de  Radio y Televi
sión tendrá como obj eto la operación del 
servicio público de radio y televisión y la  
producción, real ización, y emisión de la tele
visión cultural y educativa en los términos de 
la presente ley. 

Salvo el Director Ej ecutivo, el Secretario 
General, los Subdirectores, los Jefes de Oficina 
y de División, los demás funcionarios pasarán 
a ser trabajadores oficiales y gozarán del ampa
ro que la Constitución y la presente Ley les 
otorga. 

El patrimonio de INRA VISION estará cons
tituido entre otros por aquel que en la actualidad 
le corresponde por los aportes del presupuesto 
nacional, por las transferencias que le otorgue la 
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Comisión Nacional de Televisión y por las tasas, 
tarifas, y derechos producto de los contratos de 
concesión de espacios de televisión. 

Los ingresos percibidos por INRA VISION, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2 1  de la Ley 14  de 1 99 1 ,  se destinarán a la 
promoción de la televisión pública. 

En todo caso a partir de la fecha en que los 
contratos de concesión de espacios de televi
sión sean cedidos a la Comisión, las transfe
rencias que se efectúen para el fortalecimiento 
de INRA VISION por parte de la Comisión 

. Nacional de Televisión, así como los recursos. 
que ·aquélla destine para la celebración de los 
contratos especiales previstos en esta Ley se
rán los suficientes para que dicho operador 
público de televisión pueda cumplir cabal
mente su obj eto . 

TITULO VI 
. DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 64 .- DE LA INDUSTRIA DE 
TELEVISION. El Estado reconoce como in
dustria las actividades nacionales de producción 
vinculadas al servicio de televisión y como tal, 
las estimulará y protegerá. 

ARTICULO 65.- DEROGACIONES.- A 
partir de la vigencia de la presente Ley quedan 
derogados los siguientes artículos de la Ley 1 4  
de 1991 : 1 o . , 2o . , 3o.  (incisos l ,  2 ,  5 y 6), So . ,  60. ,  
7o. ,  80. ,  1 0 . ,  1 1 . ,  12 . ,  1 3 . , 1 5 . ,  16 . , 2 1 . , (inciso 2), 
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26 ., 29 . , 30 . ,  3 1 . , 32. ,  33 . , 3 5 ., 38., (y su parágrafo), 
4 1 . , 5 1 . , 54 . ,  y 55 .  

En general, s e  derogan y modifican las dispo
siciones legales en cuanto sean contrarias a lo 
previsto en la presente ley. 

ARTICULO 66.- LA VIGENCIA DE LA 
LEY. La presente Ley empezará a regir a partir 
de la fecha de su promulgación. 

Los ponentes :  
Por e l  Honorable Senado de la  República, 
Por la Honorable Cámara de Representantes 

Jaime R. Vargas Suárez 
Martha Luna Morales 

Coordinadores Ponentes .  
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Págs. 

SENADO DE LA REPUBLI CA 

P O N E N C I A S  

Ponencia para segundo debate al proyecto de ley 
número 8 8/94 Cámara 1 6 1/94 Senádo, por el cual 
se autorizan operaciones de endeudamiento interno 
y externo de la Nación, se autorizan operaciones 
para el saneamiento de las obligaciones crediticias 
del sector público, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Texto definitivo al proyecto de ley número 1 09/94, se-
nado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 


